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Núm. 147

VAPORES
COMPAÑIA TRASATLÁNTICA 

(antes A. López y C.a) 
representada por la

COIPÙIA GLKRAL OL ÎABÂGQS DE FILIPINAS
El vapor-correo

CAPITAN D. LAUREANO UGARTE.
Saldrá el 25 de Junio á las nueve de la mañana para Barcelona, 

’• ■ • ----------- xz;—Coruña y Li-haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo,
verpool.

Admite pasage y carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben 

para Genova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 22.
Se efectóan seguros sobre embarques en estos vapores.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

Crevia presentación del bibete de pasaje, desde las seis de la mañana 
asta fas tres de ia tarde del domingo 24 del presente mes.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el día anterior.

también carga

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

Vapor-oorreo
REMUS.

Saldrá para Su
bic, Suai, S, Fer
nando, Saloma- 
gue y Aparri, el 
miércoles 27 del

actual, á las nueve de la mafí ana; re
gresando por las mismas escalas.

I Aldecoa y comp.

Se compran
Acciones de la Sociedad de Lan- 

chones y remolcadores de mercancías.
En la Administración de este pe

riódico darán razón. ph

Se alquila
la casa calle de Cabildo num. 61.
Darán razón S. Gabriel núm. 4. wh

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Junio, tiene 30 dias.
Santo del dia.

27 Mibrcolbs.—San Zoilo y compañeros már
tires y S. Ladislao rey de Hungría conf.

y aar;'

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicie de la filava para el 27 de Junio de 1888.
Parada. Los cuerpos de la guarnición.—Vi* 

gilancia, los mismos.—Jbfb db día. El Sr. Co- 
Ysnel D. Enrique Hore.—Imaginaria, el Te
niente Coronel D. Manuel Varon.

Hospital y provisiones, nóm. 2 2.0 ca- 
•ítan.—Rbcohocimiknto db zacate, Artille
ría.—Paseo DE ENFERMOS, Artillería.—MusicA 
EW LA Luneta, de 6 y i á 8 de la noche, num. i.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Gober
nador Militar interino.—El Comandante Sargento 
mayor interino, Antonio Gomales.

Agenda

Vapor BAGOLOD.
Saldrá para Boac y escalas de Ta- 

yabas, el miércoles 27 del corriente, 
á las nueve de la mañana.

Para carga y pasage acódase al 
capitán á bordo.

I inehausti y C.a

Vapor-correo
ROMDLUS.

Saldrá en viaje 
impar para Batan- 

. gas, Calapan, 
Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San

Vapor CASTELLANO.
Saldrá para 

Catbalogan y Ta- 
cloban con escala 
en Palanoc, el sá
bado 30 del actual.

Vapor-correo LUZON.
Saldrá para Cu- 

lion, Cuyo, Puer
to Princesa, Bala- 
bac, Cagayan de 
joló, Joló, Isabela 

de Basilan y Zamboanga, el miér
coles 27 del actual, á las doce del 
dia; regresando por los mismos pun
tos, menos Cagayan de Jólo é Isa
bela de Basilan.

Para carga y pasage á 
I José Reyes.

Pascual, Palanoc, Donsol, Sorsogon, 
Legaspi, Catanduanes y Tabaco, el 
miércoles 27 del actual, á las once 
de la mañana; regresando por las 
escalas de costumbre.

I Aldecoa y comp.

Vapor HERMINIA.
Saldrá pat a Bu

lan, Gubat, Nueva 
Cáceres y Daet, 
el miércoles 27 del 
actual, á las d«ce

de la mañana.
1 Aldecoa y comp.

Vapor-correo
Cfíí/RRDCA.

Saldrá para 
Romblon, Cápiz, 
Iloilo, Dapitan, 
Dumaguete y Ce
bó, el juéves 28, á

las ocho de la mañana; regresando 
por Iloilo, Cápiz y Romblon.

Admite carga y pasaje.
2 Larrinaga y Echeita.

Vapor-correo SALVADORA.
Saldrá para Sin

gapore, el sábado 
30 del actual, á las 
nueve de su ma
ñana.

Admite carga y pasaje.
3 José Reyes.

Para Cebú y Dumaguate.
El vapor MINDANAO, saldrá 

para dichos puntos, el juéves 28 
del actual, á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje acódase á
2 Macleod y comp.

Para Hollo.
El vapor BUTUAN, saldrá para 

dicho punto, el sábado 30 del actual.
Para carga y pasaje acódase á
4 Macleod y comp.

PERMUTA.
Un oficial 3.° de provincia próxima

á Manila, desea permutar con otro 
de igual clase de dicha capital, ó 
de otra provincia cualquiera; darán 
razon San Sebastian 28. 1

Para carga y pasaje á
3 José Reyes.

Vapor DON JUAN.
Saldrá para 

H ong-kong y 
Emuy, el dia 30 del 
corriente, á las 
doce del dia.

Admite carga y pasage.
3 F. L. Roxas.

tOLEÍlD DEL SAIMDOB.
Primera y segunda enseñanza y 

pr^aracion para carreras especiales.
Queda abierta la matrícula.

Calzada de San Rafael, 2. ;hf

Se alquila
la casa ocupada hoy dia por el al
macén del Sr. Spring en la calle 
de la Escolta nóm. 23, la que que
dará desocupada á fines del próximo 
mes de Marzo.

_ El que suscribe admite proposi
ciones de arrendamiento.

wvh Manuel Genato.

TRIDUO.
En obsequio del castísimo 

triarca Señor San José.
Pa.

Se vende en la Administración de 
este periódico, Real 2, Manila.

LIMA DE ÏAPDRES
QLEN.

El vaporGLEN- 
FRUIN, se espe
ra hácia el 10 de 
iuÜo y saldrá para 
Lóndres y Liver

pool á la mayor brevedad.
Tiene buenas condiciones para pa- 

sageros y lleva médico y camarera 
para señoras.

El vapor GLEN- 
ARTUEY, se es
pera hácia el mis
mo dia y será des
pachado en breve

para Lóndres.
Admiten carga y pasage.
Si reune bastante nómero de pa- 

sageros, ambos vapores harán escala 
en Gibraltar.

Pasaje de x a clase 9 275. 
— de 2 a — 8 200.

Rebaja de precios de pasaje para 
los señores empleados del gobierno, 
militares y órdenes religiosas.

>2
Agentes, 

Smith, Bell y C.a

PAPEL DE PLOMO
y

PAPEL BORDADO 
para adorno de cajoncítos de tabacos, 

Acaba de desempacar y vende ba
rato en

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
J, i4. Ramos.

El EoiOGRiro W UBM.
Retrata todos los días incluso los días festivos de la siete de la 

mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inal
terables.

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena

„ „ ,, la docena
» », „ media „
„ „ „ la docena
„ Americanas media „
„ „ la docena
„ ,» media „
„ „ la docena
„ Tocador „ ,,

sin porcelana desde

con

sin

con

9 I-so 
2-50 
3 “ 
5 — 
4 — 
6 — 
5 — 
8 — 

15 —

Fotografía dol Globo, Escolta 0
Altos de los Catalanes.

Frente á la bajada del puente de España, Manila.
Ph

Palay superior-venden—sans y CODINA

Jamones 
Id. 
Id.

frescos 
id. 
id.

8-ESCOLTA-8.
de York, 
de Vich. 
de Galicia.

Fideos de Magin Quer. 
Id. franceses surtidos.

h

I Garbanzos de Fuentesauco legítimos. 
i Habichuelas del Pinet.

Arroz florete de Valencia.
Olla podrida.
Cocido gallego,

8—Escolta—8 
A. M. Paralan.

provi

De ídem y Emuy, en 3 días del ú'timo 
punto V. esp. “Don Juan,” de 654 toneladas 
su capitán D. J. M. Marqués con general: F. 
L. Roxas.

BNTRADAS DB CABOTAGB.
De Masbate, b -gta. “ María Eloísa,” en 8 

días, con rajas; V. Balbás y comp.
De Nasugbú, lorcha ‘Flecha,” en 12 horas, 

con azúcar: M. Genato.

ADMIMISTRACI OH GBNBRAL DE COMUNICACIONES. 

CORREOS.

Santo de mañana.
38 JuBYEs Vigilia.—(§) San León papa con

fesor, San Irineo ob. mr.

SALIDAS DB CABOTAGB.
Para Ragay. b.-gta. “Carolina.”
Para Balayan, pbot. ‘ ‘Angeles.”
Para Garigara, b.-gta . “Pasig.”
Para Lagonoy, id.-id. “Matilde.”
Para Samar, b.-gta. ' ‘S^n Miguel.'
Para Legaspi, id,-id. '“Progreso.”
Para Dagupan, v. “Camiguin.”

Manila 27 de Junio de 1888

ORGANIZACION CIVIL 
vil

A partir de las hipótesis, ó mas 
bien, demostradas proposiciones, de 
los anterioreo aitíouiub, boDre la con* 
veniencia de dar por asiento al pro-

por Industrial, Urbana y Territorial, 
únicos electores y elegibles para car
gos municipales en los pueblos.

A un peso dejaríamos reducida la 
cuota de la cédula personal de última 
clase, que hoy cuesta doce reales y al
gunos recargos; buscando la compen
sación para el Tesoro en el aumento 
de las otras clases superiores de cédu
las de contribuyentes, y de las cuáles 
la ínfima sería la que hoy es sexta, 
y costaría seis pesos, en los cuales 
estaría comprendido el impuesto pro
vincial, siendo fácil punto de con
tabilidad en dependencias de Ha
cienda el separar lo correspondiente 
á cada provincia por este concepto, 
deducido el diez por ciento de ad
ministración.

jor apoyo no es la pobreza, sino la 
riqueza, el afán de mayores progre
sos en el camino de la civilización.

Nuestro criterio es el que pre
valeció en la Junta de Reformas de 
1870, que con tanta elevación, con 
tanta experiencia, y desgraciadamente 
también, con ciencia y tiempo per
didos, trató los problemas fundamen
tales de esta sociedad.

ADHIIHISTRACIIIII COLONIAL
INGLESA

—Por el vapor Ordoñea. que saldrá para 
Rombion el 27 del actual á las once de su 
mañana, esta Administración remitirá á las nueve 
de la misma la correspondencia que hubiere 
para dicho punto.

__Por el aviso Marqués del Duero,que 
saldrá para jo’.ó el 28 del actual, se remitirá á 
las diez de la noche del 27 la correspondencia
para dicho punto.

—Por el vapor inglés 2ajlro, que saldrá 
para Hong-kong y Emuy, el 27 á las cuatro 
de su tarde, se remitirá á las dos de la misma 
la correspondencia para dichos puntos y China.

—Por el vapor Mindanao, que saldrá para 
Cebó y Dumaguete el 28 á las diez de su ma
ñana, se remitirá á las ocho de la misma la 
correspondencia para dichos puntos y Bohol.

—Por el vapor-correo Churruca, que saldrá 
el 28 á las ocho de su mañana para la línea 
del SE. de este Archipiélago, se remitirá á 
las seis de la misma la correspondencia para 
Romblon. Batan, Cápiz, Iloilo, Antique, Isla de 
Negros, Concepcion, Dapitan, Misamis, Duma
guete, Cebó, Bohol y Surigao.

Manila 26 de Junio de 1888.—El jefe de

greso social y administrativo en este 
país el arraigo y la ilustración, sus
tituyendo á viejos y ya gastados 
elementos que principian á manifes
tarse contraproducentes; entendemos 
que lo más sencillo, fácil, natural 
y practicable es un sistema contra
rio al que se viene siguiendo desde 
1861, en que ha principiado la obra 
de reformas administrativas por la 
fachada y techumbre de un edificio 
que se cae, porque no se robustece 
antes debidamente en toda su arma
zón y hasta en sus cimientos.

Al tributo, que servía de pre
testo á la organización de las cabe
cerías, ha reemplazado, en este solo 
concepto, el impuesto de cédulas; 
y como creemos que, para las úl
timas capas sociales, esa organiza
ción se debe sostener, porque aun en 
ellas se advierte, en general, ausen

Así, pues, para la muchedumbre, 
realmente pobre, que vive al dia, el 
impuesto personal quedaría más lle
vadero. Las otras clases pueden so
portar mayor costo de su cédula, 
que es verdaderamente reparable lo 
poco que cuesta á personas con 
miles de pesos de renta.

Ya hemos dicho que en una 
contribución territorial bien enten
dida se encontraría compensación 
para el Tesoro por el medio mi
llón de pesos que representaría, 
aproximadamente, la reducción de 
la cédula de última clase.

Esa contribución nueva sería tanto 
más llevadera, cuanto se recaudaría 
según padrones hechos por juntas

Causa admiración el contemplar las 
numerosas colonias que en las cinco par
tes del mundo posee Inglaterra, nación 
de la que puede afirmarse aún con más 
exactitud lo que en el siglo XVII se 
decía de nosotros, y es que *00 se pone 
el sol en los dominios de S. M. B.*

Perú este asombro se reduce á sus jus
tos límites, examinando la manera uu», so-

tre éstos á S. A. el Duque de Coanaugth, 
hijo de la Reina Victoria, visitan las dis
tintas estaciones militares, lo mismo que 
tos colectores, inspectores de instrucción 
y otras autoridades. El Gobernador de 
Bombay regresó ha poco tiempo de su 
visita á los Estados de Kathiawar y aho
ra recorre otros varios.

Son muchas y considerables las ven
tajas que se obtienen con dichas visitas, 
pues el contacto con los que forman la 
colonia, el estudio de sus costumbres, la 
relación de riquezas, el conocimiento de 
sus verdaderas necesidades, el exámen 
de su estado social, civil, material y po
litico, todo esto influye poderosamente en 
las altas decisiones del Gobierno y ayu
da á la más recta y honrada adninis- 
tracion.

Aludiendo á un Gobernador de la re
ferida provincia, dice el periódico de 
Bombay:

*Este infatigable funcionario hizo á 
caballo la visita á la provincia de Sind: 
comía como cualquier otro caminante y 
dormía en su tienda, y de esa forma lo

nuestros empleados de Ultramar lo que 
ser debieran, y de ello hay ejemplos re
cientes y tristísimos.

Y como todo lo que se refiera á nues
tro sistema colonial merece especial aten
ción, bueno es que conste lo que en 
otros países ocurre, para que de ellos to
memos lo que sea digno de imitar.

HUELGA INDUSTRIAL
EN FRANCIA.

Las fábricas de vidrio de París y de 
los arrabales que actualmente se hallan 
en^ huelga, son muy importantes, pues tra
bajan mucho para la exportación, prin
cipalmente para Inglaterra, Italia, América 
y Austria, y solo tienen competidores te-

servicio, Cárlos García.

MOVIMIENTO DEL PUESTO.
BMTRADAS OS ALTA MAR.

De Hong-kong, en 3 dias v. ing. “Dafila,“ 
de 676 toneladas, su capitán Mr. Nielson, con 
general: W. F. Stevenson y c.a

cia de prevision, de atención á estí 
mulos de todas clases, interés pú
blico y recto juicio, las cabecerías 
son necesarias para dicha clase, lla
mada antes tributantes, y que se 
puede llamar ahora de polistas, por
que sería la única sujeta á esta 
carga, aunque redimible, por los 
quince dias que fija la ley actual; 
diferenciándose así de la clase ti
tulada coniribuyeníeSf que aparecie
sen en las listas de los que pagan

sindicales de los pueblos en vista 
de declaraciones de labradores y 
ganaderos; no comprendiendo en nó
mina de contribuyentes á ninguno 
que no debiese pagar seis pesos al 
año, cuando menos, por cultivo y ga
nadería, y desapareciendo de nuestro 
presupuesto de ingresos la contribu
ción de Diezmos prediales, y de las 
tarifas de la Industrial toda cuota so-

40
Art. 1594« Este juicio tendrá lugar 

dentro del quinto dia de la presentación 
de la demanda, si ambas partes estu
vieren en el lugar del juicio ó del término 
que sea absolutamente indispensable, se
gún la distancia ó los medios de comu
nicación, á contar desde el dia en que se

mibles en Bé'gica y en Alemania.
Diré algunas palabras acerca de dicha 

huelga, para poner de relieve el carácter 
nuevo y singular que la misma ofrece.

Hasta los últimos tiempos, las huel- 
- ■ - —-- ---- J--- ■* ” ‘ « w ••

clones de aumento de salario ó de dis
minución de horas de trabajo.

Hoy estas cuestiones han quedado co
locadas en segundo rmino.

Al suspender su trabajo, los obreros 
tienen más bien por objeto obligar á los 
patronos á modificar las condiciones ge
nerales de la producción é imponerles su 
voluntad en la elección del personal en
cargado de dirigirles, que obtener más 
pingüe remuneración.

Ya las huelgas de Anzin, de Déca- 
zeviile, de Vierzon y de Charleroi, ofre
cieron numerosos ejemplos de la trasfor- 
macion realizada en el ánimo de los obre
ros; pero nunca sus nuevas pretensiones 
habían sido formuladas con tanta preci
sion como en la actual huelga de los vi
drieros de los departamentos del Sena y 
del Sena y Oise.

¿Acaso los huelguistas reclaman un au
mento de salario ó una disminución de las 
horas de trabajo? Ni una cosa ni otra.

Teniendo tos obreros de una fábrica 
de vidrio establecida en Pantin algunos 
motivos de queja contra el mayordomo, 
comisionaron á algunos de entre ellos para 
que se avistasen con el dueño de la fá
brica, y le pidiesen la separación inme-

lida y positiva con que la Administración 
del Reino Unido se dedica' al engrandeci
miento moral y material de sus adminis
trados, y cómo procura atender á las ne
cesidades de éstos: conducta loable que 
en otros países se recomienda y que de
bería ser imitada por cuantas naciones 
colonizadoras existen en Europa.

Sugiérenos las consideraciones apun
tadas la lectura de un periódico portu
gués que presenta el contraste que ofrece 
la admirable colonización inglesa en la 
India con la apatía y descuido que ob
servan las autoridades de la nación lusi
tana encargadas de velar por sus ricas 
posesiones en Africa y Oceania. Para de
mostrarlo cumplidamente, expone en pri
mer término lo dicho por un diario im
portante que se publica en Bombay (In
dia inglesa), y á continuación dirige amar
gos y duros reproches, que no sabemos 
hasta qué punto podrán ó no ser exage
rados, á la conducta que observan en las 
colonias los altos funcionarios de su país.

ciones, administradores de Correos y Te
légrafos, jefes de seguridad, etc.*

Hasta aquí lo expuesto por el perió
dico que se publica en una de las po
blaciones raás iraportantes de la India in
glesa. En seguida viene el juicio de la 
adrainistrecion portuguesa, relatado á su 
vez por un periódico de Lisboa; y sin 
copiar, ni raucho menos, sus sentidas 
quejas, diremos nlgo de lo mucho que 
censura.

Indica el periódico lusitano que las 
autoridades en Goa se hallan incrustadas 
en sus puestos, como acostumbran á fijar
se en las conchas las ostras empobreci
das é infectas; que ningún Gobernador

bre mecanismos para beneficiar pro
ductos de cosecha propia.

Sobre estas bases generales se 
establecería una reforma tributaria 
en armonía con el estado de la ri
queza del país, con el atraso de la 
mayoría de sus habitantes, con la 
justa aspiración de los más ricos é 
ilustrados á no soportar el desden 
con que los atiende el régimen an
tiguo, y con el interés supremo de 
la administración pública, cuyo me-

ambos efectos; la en que se concedan, lo 
será en uno solo.

En este caso se remitirán los autos ori
ginales al Tribunal superior, quedando en 
el Juzgado testimonio de la sentencia para 
su ejecución, conforme á lo prevenido en 
el art. 374.

baga la citación, á cuyo efecto se le pre
vendrá que si dentro del fijado no com
pareciese se continuará el juicio sin más 
citarle ni oirle.

En el acto de la citación para el jui
cio se entregarán al demandado las co
pias de la demanda y de los documentos.

1595. El demandado, en el acto 
del juicio y no en otra forma, podrá opo
nerse al derecho á los alimentos alega
do por el demandante, ó negar la obli
gación, ya de prestarlos, ya de hacerlo 
en la cuantía que aquel pida.

Del resultado del juicio se extenderá 
•1 acta correspondiente, uniéndose á los 
autos los documentos que hubieren pre
sentado las partes.

Art. 1596. Dentro de los tres dias 
siguientes á la celebración del juicio, el 
Juez dictará sentencia.

En la condenatoria al pago de los ali
mentos se determinará la cantidad en que

Art. 1598. Si el que fuére condena
do al pago de los alimentos no hiciere 
efectiva la pension el dia en que deba 
pagarla, según la sentencia, se procederá 
á su exacion por los trámites estableci
dos para el procedimiento de apremio des
pues del juicio ejecutivo.

Lo mismo se practicará con las men> 
sualidades que vayan venciendo.

Art. 1599. Cualquiera que sea la sen
tencia firme que recaiga en estos juicios, 
no procederá excepción de cosa juzgada. 
Siempre quedará á salvo el derecho de 
las partes para promover el juicio plena
rio de alimentos definitivos, ventilando en 
él, por los trámites del declarativo que 
corresponda, tanto el derecho de perci
birlos como la obligación de darlos y su 
cuantía, sin perjuicio de seguir abonando

han de consistir, con el carácter de pro
visionales, hasta que en el juicio decla
rativo correspondiente, si alguna de, las 
partes lo promoviese, se fije definitiva
mente dicha cantidad, y se declarará que 
el pago ha de hacerse por mensualidades 
anticipadas.

Art. 1597« La sentencia en que se de
nieguen loa alimentos, será apelable en

mientras tanto la suma señalada 
sionalmente.

so
Art. 
á tas 
i.o

Siguiendo el propio órden, trascribire
mos lo que dice el periódico de Bombay, 
por si nuestros Gobiernos quieren aprove
char las enseñanzas que encierra su con
tenido.

Manifiesta el periódico aludido, que es 
costumbre muy laudable la que practican 
las autoridades inglesas, porque inmedia
tamente que han tomado posesión de sus 
puestos, se dedican á visitar, examinar é 
inspeccionar personalmente todos los dis
tritos donde ejercen jurisdicción.

Así se ve que, tanto el Virrey como 
los Gobernadores subalternos, se ocupan 
constantemente en hacer excursiones al 
interior de las provincias sujetas á su 
gobierno. Los Generales, incluyendo en-

visita su distrito, y por tanto, no conoce 
sus condiciones de salubridad, ni el esta
do de su agricultura, industria y comer
cio; traza después á grandes rasgos la 
conducta que deben seguir los empleados 
subalternos, y concluye refiriendo que un 
Ministro de la Corona sólo se ocupa de 
ver si resultan puestos escogidos para 
poder ir colocando á parientes suyos.

Realmente la administración de las 
colonias exige de parte de todos los Go
biernos una gran solicitud. Inglaterra, y 
antes Holanda, han estudiado el proble- 
ma colonial profundamente. Alemania lo 
estudia ahora, llevando á todas partes, su 
espíritu mercantil y su progreso admira
bles. No podemos nosotros, apesar de ha- 
ber sido los primeros colonizadores del 
mundo, presentarnos hoy como un mode
lo; pero mucho de lo que indica el pe
riódico de Bombay realizado está por nues
tros Gobernadores de Cuba, Filipinas, 
Puerto Rico y Fernando Póo, y algo de 
lo indica el diario de Lisboa se ve tam 
bien desgraciadamente, que no suelen se

diata ‘^'de ese perro de presa del capital 
esplotador, de ese cuervo exótico, etc.*

Formulada de esta manera tal exigen
cia, no tenía probabilidad alguna de ser 
atendida.

Por otra parte, hallándose el fabri
cante muy satisfecho de su mayordomo, 
rehusó someterse á la intimación de sus 
obreros, y el mismo dia abandonaron to
dos sus ocupaciones, poniendo la fábrica 
en entredicho.

Justamente alarmados los fabricantes 
por semejante proceder, y comprendiendo

fianza de consignarlo luego que lo sea,^
3 .0 Que se acompañe alguna justifi

cación, aun cuando no sea cumplida del 
título en que se funde el retracto.

4 .0 Que se contraiga, si el retracto 
es gentilicio, el compromiso de consrrvar 
la finca retraída á lo menos dos años, á 
no ser que alguna desgracia hiciese venir 
á menos fortuna al retrayente y le obli
gare á la venta.

5 .0 Que se comprometa el comunero 
á no vender la participación del dominio 
que retraiga durante cuatro años.

de la presentación de la escritura de 
venta en el Registro.

Art. 1603. El Juez habrá por pre
sentada la demanda y por intentado el 
retracto, y mandará hacer el depósito de 
la cantidad consignada en el estableci
miento público destinado al efecto, ó ad
mitirá la fianza bajo su responsabilidad 
en los casos en que proceda, reser
vándose proveer sobre el curso de la 
demanda, presentada que sea la certifi
cación del acto de conciliación.

6 .0 Que se contraiga, si el retracto 
lo intenta el dueño del dominio directo 
ó el del útil, el compromiso de no sepa
rar ambos dominios durante seis años.

7 .0 Que se acompañe copia, en papel 
común, de la demanda y de los documen
tos que se presenten.

Art. 1601. Et que intentare el retrae- 
to, si no reside en el pueblo donde se haya 
otorgado la escritura, que dé causa á él, 
tendrá para deducir la demanda, además 
de los nueve dias, el tiempo que acredi-

TITULO XIX. 
De ios retractos, 

1600. Para que pueda darse cur- 
deraandas de retracto, se requiere: 
Que se interponga dentro de nue-

ve dias, contados desde el otorgamiento
de la escritura de venta.

2.0 Que se consigne el precio, si es
eoQOcido, ó si no lo fuere, que se dé

tare no haber 
cha escritura, 
de un año.

Art. i6o2. 
de los nueve

tenido conocimiento de di- 
siempre que no excediere

Ëi mismo plazo, además 
dias, tendrá el retrayente

para interponer la demanda cuando la 
venta se hubiere ocultado con malicia.

Para dicho efecto se tendrá por ma
liciosa la ocultación de la venta cuando 
no se hubiere inscrito oportunamente en 
Escribanía ó Receptoría encargada del 
Registro de la propiedad. En este caso 
empezará correr el término desde el dia

Art. 1604. Presentada que fuere por 
el retrayente certificación del acto de 
conciliación sin efecto, el Juez dará tras
lado de la demanda al comprador, man
dado emplazarlo y entregarle las copias 
de ella y de los documentos en la forma 
prevenida en el juicio declarativo de ma
yor cuantía.

Art. 1605. Si compareciere el deman
dado dentro del término del emplaza
miento, se le mandará que conteste la 
demanda dentro de nueve dias. No com
pareciendo, se practicará lo prevenido 
en los artículos 104 y 105.

Art. 1656. En la contestación mani
festará el demandado si está conforme 
con los hechos en que la demanda se 
haya fundado, ó cuales sean aquellos en 
que no lo estuviese.

Del escrito de contestación se acora- 
pañará copia, la cual será entregada al 
demandante.

Art. 1607. Habiendo absoluta confor
midad en los hechos, sin raás trámites 
llamará el Juez los autos á la vista con 
citación de las partes para sentencia.

Será aplicable á este caso lo que se 
dispone en el atículo 739* ,

Art. 1608. Si no hubiere conformidad 
en los ' hechos se recibirán los autos á 
prueba sobre aquellos en que no la hu
biese, y se continuará el juico, hasta dic
tar sentencia, por los trámites estableci
dos para los incidentes, observándose lo 
prevenido en los artículos 736 al 741 in
clusive.

Art. 1609. La sentencia que recaiga 
será apelable en ambos efectos,^ y tara- 
bien se sustanciará la segunda instancia 
por los trámites establecidos para las 
apelaciones de los incidentes.

Art. 1610. Luego que sea firme la 
sentencia que declare haber lugar al re
tracto, se tomará razon en el Registro 
de la propiedad del compromiso que se 
haya contraido en cualquiera de los casos

Art. 1612, Cuando conviniese en ello 
el comprador vencido, ó pasados ios pla
zos prevenidos en el art. 1600, el Juez 
’librará otro mandamiento para que se te 
cancele la anotación hecha en el regis
tro de la propiedad del compromiso con
traído por el retrayente.

La enajenación que se hiciere antes 
del vencimiento de los respectivos plazos, 
sin la conformidad del comprador venci
do, será nula, quedando también sin efecto 
el retracto si dicho comprador lo solicitase

TITULO XX. ” ‘ 

De los interdictos.
Art. 1613. Los interdictos solo podrán 

intentarse:
i.o Para adquirir la posesión.

4'0, 5.0 y 6.0 comprendidos en el artí
culo 1600, expidiéndose al efecto, por 
duplicado, mandamiento ó exhorto, 6 die- 
tándose la providencia oportuna conforme 
á lo prevenido en el art. 272.

El Escribano 6 Juez receptor encar
gado del Registro de la propiedad devol
verá uno de los ejemplares, con la nota 
de quedar cumplido, el cual se unirá á 
los autos como también el que se expida
en virtud de la providencia del Juez en 
al caso del párrafo tercero del mencio
nado artículo.

Art. 1611. El comprador que haya 
sido vencido puede en cualquier tiempo 
librar al retrayente del gravámen expre
sado en los números 4.0, 5.0 y 6.0 del 
art. 1600.

2.0 Para retenerla ó recobrarla.
3.0 Para impedir una obra nueva.
4,0 Para impedir que cause daño una 

obra ruinosa.
Art. 1614. El conocimiento de los in

terdictos corresponde exclusivamente á la 
jurisdicción ordinaria.

SECCION PRIMERA.

Del interdtcio de adquirir.
Art. 1615. Para que pueda tener tu

gar el interdicto de adquirir, será requi. 
sito indispensable que nadie posea á tí- 
tulo de dueño ó de usufructuario los bie. 
oes cuya posesión se solicite.

Art. 1616 Con la demanda se pre
sentará copia fehaciente de la disposición 
testamentaría del finado, cuyos bienes sean 
objeto del interdicto, ó si hubiese falleci
do intestado, la declaración de heredero
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desde lu^go que »i su compañero se veía 
cbligíido á ceder, se verían muy pronto 
obligados á hufrir á su vez la misma suer
te, acordaron cerrar todos sus respecti 
vas fábricas hasta que los obreros de la 
que había sido puesta en entredicho hu
biesen capitulado reanudando sos trabajos.

Al mismo tiempo los obreros huel
guistas, en número de más de 3 000, di
rigieron un llamamiento á todos los vi
drieros de Francia, solicitando su apoyo 
material y moral. .

Eo este documento, redactado en tér
minos violentos, los obreros declaran con 
franqueza que 00 se trata de una cues
tión de salario, sino "de la lucha del tra
bajo contra el capital, de la resistencia de 
los obreros contra los explotadores.

Añaden que están decididos á luchar 
hasta el último estremo para librarse, úei 
presidio patronal" y qu^ ape'an á la so
lidaridad de todos los trabajadores p.ra 
triunfar "de los espumadores de salarios.

Nadie cree que los negros libertos pro
duzcan desórdenes, ni que la abo icion p r- 
judique al estado económico del país; antes 
bien, t'éoese por seguro qu^ la concur
rencia y el estímulo llamarán á aqu-l im
perio las corrientes de emigración que 
siempre se han dirigido á las Republic\s 
del Plata y del Uruguay.

LA ABOLICION
DE LA ESCLAVITUD EN El. BRASIL

Ya no hay esclavos en ningún país 
cristiano del mundo, E! úoico que con
servaba la brutal é ¡nhumina institución, 
acaba de aboliría inmediatamente y sin 
condiciones. La ley votada por el ^Parla
mento del Brasil, en una de sus ú timas 
sesiones, ha dado lib rtad á gran número 
de séres humanos á quienes la sociedad 
trataba como viles mercancí s.

La esclavitud 00 estaba autorizada en
el gran imperio de Sud América por 
ninguna ley; estaba solo consentida por 
la costumbre. Cuando en 1822 se separó 
el Bratíl definitivamente de los dominios 
de Portugal, fueron respetadas todas las 
propiedades, entre otras la de los escla
vos, Algunas personas, conocidas por sus 
ideas liberales, habían propuesto en dife
rentes ocasiones poner término al bárbaro 
comercio de carne humana, pero hallaron 
tales resistencias, que se vieron obligadas 
á aplazar el generoso intento hasta que el 
país eo masa lo pidiese á voz en grito.

Cuenta el Brasil con cerca de 12.000,000

PROGRESO EN 50 ANOS

nido un fr n és cen un tigre.
M»-. Bssnier que así se llamaba e 

francés y era dependiente de la R^si- 
d acia de Thanh-Khanh, salió á cazar 
en compañía de un amigo, cuando re
pentinamente se vió frente á frente de 
un tigre.

Mr. Besnier apuntó y disparó un tiro 
con su rifle al animal, este se abalanzó

El lunes 23 de abril, se cumplieron i 
cincuenta años desde que comenzó en for- I 
ma la navegación trasatlántica á vapor. I 
En tal dia, hace media centuria, entraba | 
en el puerto de Nueva York el vapor de I 
ruedas *Sirius*, seguido pocas horas des- I 
pues por el "Great Western". I

Anteriormente se hicieron otros viajes I 
trasatlánticos, pero fueron mas bien ten- | 
tativas que no se repitieron por su exce- I 
sivo costo y que retrasaron considerable- I 
mente los progresos de la navegación tra- I 
satlántica á vapor. |

En 1819 el vapor "Savannah" logró | 
cruzar el Océano desde los Estados Uni- | 
dos á Europa. Su llegada á Liverpool fué I 
un acontecimento notable. Un crucero de I 
resguardo, que rondaba las costas de Ir- I 
landa, le siguió durante un dia creyendo 
que era un buque que se incendiaba. El 
"Savannah" consumit madera, y por de
masiado costoso fué vendido y convertido { 
en buque de vela. Diez años despues se 
construía en el Clyde otro vapor, el *Cu- 
racoa", que hizo por poco tiempo la car
rera entre Amsterdan y las Antillas y al 
fin tuvo igual suerte que su predecesor, 
á pesar de consumir ya carbón de piedra.

El "Sirius* invirtió en su viaje 15 
dias, y se consideraba la travesía rapidísi
ma. Hoy nuestros vapores han acortado el 
tiempo hasta 6 dias, 5 horas y 31 minu
tos, y no se pasará un año sin que ese 
tiempo se acorte mas aún. La máquina

de habitantes; el número de esclavos se 
elevaba á i 5^0«®^®» decir, á la octa
va pítte de población total.

Solo en la capital. Rio Janeiro, ha
bía 36.000, y en la provincia de este 
nombre más de 300.000. En las de San 
Paolo y Bahia, y en las regiones donde 
se cultivan principalmente el algodón, el 
tabaco y la caña de azúcar eran nume
rosísimos.

Hoy todos los séres humanos que 
pueblan aquel vasto imperio, sin distin- 
cion de raza y color, son libres.

Quizá el hombre que más ha trabaja
do para que se realice esta medida repa
radora es el emperador D. Pedro 11. Des
de que subió al trono en 1831 se pro
puso librar á su pátria de la afrentosa 
institución. Sus amigos eran los propa
gandistas más decididos. Varias veces 
quiso decretar sutoritáriamente la aboli
ción, pero retrocedió temeroso de que 
los adversarios crearan un estado de cosas 
más insufrible que la esclavitud misma.

La principal resistencia la halló en su 
propia familia, y en la codicia jamás sa
tisfecha de los Orleans.

CATASTKOPE
EN UN FERRO CARRIL AMERICANO

sobre su agresor y hubo una horrible 
ucha entre el hombre y la fiera.

E> amigo de Mr. Besnier huyó á todo 
correr, y cuando volvió en compañía de 
otros hombres, hallaron al infeliz Mr. Bas-
nier tendido en tierra y cubierto de he
ridas.

A pesar de los cuidados que se le 
prodigaron, murió pocos dias despues.

ENTREGA DE PIRATAS

Al pasar un puente de madera que 
cruza un barranco, milla y media al Norte 
de Biacksear, en el estado de Georgia, 
á eso de las diez de la mañana del 16 
de Marzo descarriló la primera sección 
dtíl tren, y, rompi ndo el frágil puente, 
cayó al fondo del barranco, situado á la 
distancia de 30 piés, destrozándose casi 

i todos los coches. La locomotora no se 
cayó y pasó el puente sin descalabro,

Como sucede ordinariamente eo esta 
I clase de accidentes, los coches comecza- 
I ron á arder, y á no ser por la prontitud 
I y sangre fria coa que procedió el maqui- 
1 nista apagando el incipiente incendio, el 
I fu“go hubiera causado tantas ó más víc-

En la noche del 18 del presente los | 
seis prisioneros que fueron reclamados por 1 
las autoridades chinas por haber cometi* I 
do actos de piratería y asesinatos en ter- I 
ritorio chino, fueron sacados de la cár
cel de Hoog-koog para iser llevados al 
cañonero chino que estaba en el puerto.

Les seis piratas se somcti< ron sin opo
ner resistencia, y fueron atados con ca
denas uno con otro. '

Pero tan pronto como vieron al ins- 
i pector y sargento de policía con veinte 
I soldados chinos que esperaban para escol
tarles, se echaron al suelo gritando*. Soi- 
vemos la vida.

Pronto fueron llevados al muelle y 
embarcados f*n el cañ)nero chino.

I Las autoridades d-l otro lado, ó sea 
I las autoridades chinas de Canton, ya se 
I encargarán de **salvarles la vida* á esos 
I miserables.

del "Sirius" tenia 400 caballos de fuer
za; hoy cruzan el Atlántico vapores, como 
el "Etruria", que tienen una fuerza de 
14 000 caballos, y se proyecta construir 
otros hasta 20.000. Y no digamos nada 
del progreso que se ha hecho en las con
diciones navieras, seguridad, comodidades, 
dimensiones de los buques, etc., etc.

Es óbvio, pues, que merece celebrar
se el quincuagésimo aniversario de la lle
gada del "Sitius", que inauguró formal 
y definitivamente la navegación trasatlán
tica á vapor.

á

TELEGRAMAS
Funerales del Emperador 

Federico III.
Lóndres 16 junio.

Los funerales del difunto Emperador 
tendrán lugar el lúoes en Friedens Kirche, 
Postdam.

Grandes demostraciones de sentimien
to se manifiestan por la muerte del Em-

T< .' “I r»rín/'5rv> willp.hijo de Luis Felipe, contrajo matrimonio 
en 1843 con la hermana de D. Pedro, y 
que años después, el 15 de O tubre de 
1864, la hija del emperador, la princesa 
heredera Isabel Cristina Leopoldina, se 
casó con Luís de Orleans, conde de Eu. 
Gracias á esta doble union, los dos Or
leans aumentaron considerablemente su 
fortuna entrando en posesión de domi
nios inmensos, donde el cultivo estaba á 
cargo de la población esclava. Cada vez 
que los liberales hablaban de presentar á 
la Cámara proyectos abolicionistas, se po
nían en juego todo género de influencias, 
las legítimas y las reprobadas, para aho
garlos en gérmen. Hasta ahora la opo
sición había producido excelentes frutos.

Pero recientemente el movimiento tomó 
carácter nacional: no sólo los liberales, 
sinó los personajes de la córte y los par
tidos conservadores, se unieron en un pen
samiento común, para someter á la Cá
mara un proyecto de ley radical, en don
de no hubiese palabra alguna que signi
fícase el más leve asomo de compensa
ción á los propietarios. Pensaron enton
ces los pocos amigos que en el Brasil 
tienen los Orleans, que era llegada la oca
sión de ceder, proponiendo la manumisión 
gradual, que siempre habían rechazado; 
pero abandonaron su ¡dea ante la fuerza 
irresistible del espíritu público.

La Cámara de diputados de Río Ja- 
neiro decidió en una de sus últimas se. 
siones por aclamación, que la esclavitud 
quedaba abolida desde aquel momento en 
el imperio del Brasil.

Al fin, tras largos años de luchas, ha 
triunfado Don Pedro II de sus deudos, 
y el Parlamento de la aordidéz de un par
tido que pareció hasta hace poco influ
yente y fuerte.

ASALTO DE UN BANGO EN CHINA
El lunes pasado 7 de junio á eso 

las ocho de la noche, una patrulla

perador.
El príncipe y princesa de Gales, 

el príncipe Alberto Victor de Gales, 
salido para Berlin.

El nuevo IEmperador Guillermo

con 
han

n.

timas que el derrumbamiento.
Los pas jeros fuaroa sa iendo, los que 

pudieron, de los coches aplastados, auxi
liándose rtcíprocamente con una abnega
ción que los honra.

Perecieron en el acto 22 personas y 
df'S ó tres más al dia siguiente, haciendo 
ascender el número de muertos al de 
veinticinco. Entre estos se encuentran un 
hijo de Mr. E. P. Wirbur, presidente del 
ferro-carril de Lehigh Valiey, que via
jaba con su padre en un coche espe
cial, y jMr. Shaw, capitán del vapor City 
of Jacksonville.

Mr. Wirbur salió herido en union de

de 
ar-

mada de diez soldados desertores de Hu
nan, atacaron un Banco chino y consi
guieron llevarse 3,000 pesos en moneda, 
despues de herir á uno de los saqueados.

Muchas casos semejantes de bandida- 
ge se han publicado ya en las co'umnas 
de los periódicos de Hon.kong, y no du
damos que los oficiales ya tendrán cono
cimiento de lo que hacen estos fieles ser
vidores de su magestad imperial.

I Pero hasta ahora no hemos visto que 
se baya hecho lo necesario para evitar los 
delitos frecuentes de esta naturaleza,

Londres 16 junio.
El ad v.nimiento del Emperador Gui-
La publicación del edicto se aplaza 

hasta después del entierro.

Autopsia del difunto Emperador.
Lóndres 18 junio.

La autopsia hecha en el cadáver del 
Emperador Federico III ha dado á cono
cer que padecía de un cáncer en la la
ringe, la cual quedó completamente des
truida, con una cavidad del tamaño de
un puño cerrado.

Edicto del nuevo Emperador 
Guillermo 11 de Alemania.

Lóndres 19 junio.
En el edicto que el nuevo Emperador 

Guillermo II dirige al pueblo prusiano, 
declara que su reinado será justo y tem
plado por la clemencia; que dará vivo im
pulso á la religion y que dedicará sus es
fuerzos al mantenimiento de la paz para
el

á

adelantamiento y progreso nacional.

Noticias de paz.
Lóndres 19 junio.

El Czar ha rehusado dar su sanción 
un proyecto de ley para duplicar los

ejércitos de las reservas, declarando que 
la situación se despejaba y no podría 
justificarse este recargo sobre los recursos 
del país.

La situación política ofrece mayores 
esperanzas para la paz, y las Bolsas de 
Continente están en alza.

LUCHA CON UN TIGRE
El Courrier d' fíai^hong dá la

CAIMANES EN CHINA

hecha por autoridad judicial competente.
Art. 1617. Cuando la posesión haya 

de fundarse en títu o distinto de los del 
artículo anterior, se arreglará el juicio al 
procedimiento establecido en el tít. 14 
de la primera parte del libro 3.0 de 
esta ley.

Art. 1618. En la demanda pedirá el 
actor que se le reciba sumaria informa
ción de testigos para justificar que los 
bienes cuya posesión reclama no están 
poseídos por nadie á título de dueño ni 
de usufructuario.

Art. 1619. Ddda la información de 
que se habla en el artículo anterior, dic
tará el Juez auto otorgando, sin perjui
cio de tercero de ratjor derecho, ó dene
gando la posesión solicitada.

El auto en que se deniegue será ape
lable en ambos efectos.

Art, 1620. Dictado el auto otorgando 
la posesión, se precederá á darla en cual
quiera de los bienes de que se trate, en 
voz y nombre de los demás, por algua
cil, á quien se conferirá comisión al 
efecto y ante actuario.

Por el mismo actuario se harán los
requerimientos necesarios á los inquili
nos, colonos, depositarios ó administra
dores, de los demás bienes, para que 
reconozcan al nuevo poseedor, el cual, 
en el mismo acto 6 despues, podrá de
signar las personas á quienes hayan de 
hacerse dichos requerimientos.

Art. 1621. Al que haya obtenido la 
posesión deberá darse, si 1er pidiere, tes-

Desde lu-go recayeron sospech-s so
bre los hermanos Sánchez Duro, por ha- 
berloá visto n unidos en el est-neo y ta
berna con las desgraciadas victimas de 
Valdepeñas el dia anterior al del suceso.

Pedro Maouil Sanchrz Duro ( ) el 
Babanero, tal vez por salvar á sus her
manos y parieut á, asume toda la respon- 
sabi idad de los hechos, confesando con 
valentía ser el único autor de las dos 
muertes causadas en desafío en el sitio 
llamado del Allózar, valiéndose de su 
propia escopeta y faca, y de una pistola 
que pudo arrebatar á sus adversarios.

Acusación fiscal.
El ministerio fiscal, representado po’’ 

el Sr. Salcedo, en un buen discurso pro
nunciado con f eilidad de palabra, modi
ficó las conclusiones provisionales del su
mario, y calificó el hecho de doble homi
cidio, pidiendo para los hermanos Sanchez 
Duro la pena de quince años de reclu
sion, por cada homicidio, á los tres her
manos, multa de 2 500 pesetas, acceso
rias, indemnización y costas proporciona
les, y tres años de prisión correccional 
para los dos encubridores, y costas, y la 
absolución libre para los demás.

unas 36 personas más, entre las cuales se 
hallaban Mr. G orge Gould y su j*
esposa, 
esperar 
Gould,

Mr.

Mr. G orge Gould y su jóven 
quienes se dirigím á Fiorida á 
á su padre el millonario Mr. Jay

Güuld se hallaba en el cuarto
coche del tren y acababa de almorzar 
cuando ocurrió el accidente. En la calda.
la parte anterior del coche 
trás, que era particular de 
se clavó en el coche en 
Mr. Gould.

Este resudó con lesiones

que Iba de- 
Mr. Wirbur, 
que viajaba

leves, y des-
pues de ayudar á su esposa á salir del 
coche, trabajó como el que más en la sal
vación de sus compañeros de viaj^.

Los vecinos de Blakshear acudieron 
solícitos, con carruajes y auxilios para los 
pasajeros, y un tren condujo á los heri
dos á una quinta situada en Waycross, 
que se ha destinado á hospital impro
visado.

En la parte central del barranco ser
pea el arroyo Hurriance, que en esta época 
del año está casi seco. En el período de 
las lluvias, las aguas llenan todo el bar
ranco. Los coches cayeron en lugar seco, 
lo cual no es poca fortuna.

En las aguas turbias de Whangpoo 
fué cojido un aligátor (ó caiman) por el
espitan Ffiend y Mr. Lewis.

El animal tenía seis pies y 
longitud y ha sido enviado al 
Shanghai.

COLERA EN JAPON
Un hacendero de 6i süas

fué atacado 
del pasado 
guíente.

si-
guíente noticia, del encuentro que ha te-

cadas para su 
Art. 1622.

dispondrá que 
mandado dar

cumplimiento.
Dada la posesión, el Juez 
el auto en que se haya 
se publique por edictos, 
en los sitios acostumbra-que se fijarán

dos del pueblo en que residiere el Juz-

medio 
museo

de
de un có’era violento

de 
de

edad,
el

Mayo, y murió al dia

CHINA V JAPON
Tormenta de granizo.

El 2 del presente mes ha habido

29 
si-

una
tremenda tormenta de granizo en Yaog- 
cbow, provincia de Kiangsu.

El granizo que caía, tenía el tamaño de 
un huevos y causó grandes daños prin
cipalmente en los campos sembrados.

Un bando en China.
El Hu-pao publica un bando del ma

gistrado de Pun-Yu, uno de los distritos 
de Cantón, llamando la atención acerca 
de los muchos robos que ha habido últi
mamente, explicando minuciosamente que 
la profesión de ladrón no ofrece tantas 
ganancias como se dice, pero sí muchos
peligros; 
se gane 
petable.

y 
la

aconseja 
vida de

En el

al pueblo para que 
una manera más res

Japon.
Según recuento hecho últimamente por 

el gobierno de Japon, hay en ese impe
rio 36 ciudades y pueblos con más de 
25.000 habitantes.

Las cuatro ciudades que tienen más
de 100.000 habitantes cada una, son 
siguientes:

Tokyo 
Osaka. 
Kyoto. 
Nagoya

. 1,121,883

. 361.694
245.675 
I3I-492

las

Yokohama cuenta con 89,545 habitan- 
tentes; Kobe con 80,446, Hakodate con 
45 477 y Nagasaki con 38 229.

gado, y se insertará en los Boletines od- 
cíales de la provincia, donde los hubiere, 
ó en su defecto en la Gaceta oficial de 
Mantla.

Art. 1623. Pasado seis meses desde 
la fecha en que se hubiere insertado el 
auto en la Gaceta oficial de Mantla sin 
que nadie se haya presentado á reclamar, 
se amparará en la posesión al que la hubie
re obtenido, y no se admitirá reclamación 
contra ella. Quedará solo al que se crea 
perjudicado la acción de propiedad, du
rante cuyo juicio deberá conservarse en 
la posesión al que la haya adquirido.

Art. 1624. Las reclamaciones que se 
dednzean contra la posesión durante el 
término antedicho, se unirán á los autos 
y pasado que sea se entregarán al que 
hubiere obtenido la posesión para que las 
conteste ó exponga lo que tenga por 
conveniente dentro de seis dias, trans
curridos los cuales se recogerán los autos 
sin necesidad de apremio.

Art. 1625. Presentado el escrito á
que se refiere el artículo anterior, al que 
se acompañarán tantas copias del mismo 
cuantos sean los reclamantes, 6 recogidos 
los autos, el Juez dictará providencia, 
mandando que se entreguen á aquellos 

, -, dichas copias y que se cite á las partes
tmoBio pel auto en que se le hubiere I á juicio verbal, para cuyj celebración se- 
»íodade dar, y da las dillgooeiaa practU ! ftaiarí al día más próximo poilbla»

a

Personal militar.
—Ha sido nombrado 2.0 jefe del Es

cuadrón de Fiúpinas, el comandante del 
arma de CabUlería en situación de cua. 
dro D. Luis Santos.

—Se ha aprobado venga á esta plaza 
por motivos de salud, el alférez de in- 
fantería D. Antonio Ramos.

—Se han concedido 28 dias de l¡. 
cencia por asuntos propios, al alférez del 
regimiento infantería Joló núm. 6, don 
Enrique Velasco y Serrano.

—Se ha concedido un mes de licen
cia por enfermo, al alférez del regimiento 
infantería Mindanao núm. 4 D. Lucio 
Blasquez.

—Ha sido destinado al regimiento in
fantería Ibéfia núm. 2, el alférez del Ba
tallón Disciplinario D. Belisario Hurtado.

—Se ha concedido anticipo de re. 
greso á la Península por cumplido de peís, 
al alférez del regimiento infantería Min. 
danao núm. 4 D. Lucio Blasquez.

Las defensas.
El defensor de los reos, Sr. Pcñalosa, 

hizo un discurso detallado, diciendo que 
el Babanero fué el que dió muerte á los 
de Valdepeñas, y que los demás herma
nos y parientes eran ¡nocentes.

También manifestó que el sumario

Noticias de Marina.
Se han expedido nombramientos de 

I.er piloto á favor del 2.0, D. Enrique 
ürruticoechea y de 3 0 á D. Jorge Sie
vert, que lo es de la clase de aspirante.

Para pasar á Subic, la Paragua y 
Balabac se han expedido los oportunos 
pasaportes en favor del carpintero Ro
man Picache y calafate Alejandro An
tonio; del herrero Eugenio de León, y 
del armero Pedro García,

era deficiente, terminando por pedir la 
absolución libre para sus defendidos y en
cubridores, y un "pequ ño" castigo para 
el Habanero, con la circunstancia ate. 
nuante de provocación, y de haber espon
táneamente confesado el delito su defen
dido el Habanero.

La defensa de los encubridores, con
fiada al señor Ocaña, solicitó también, 
en un notable discurso, la absolución para 
éstos, diciendo que si Cárlos Torres, hom
bre tosco y de setenta y tres años de 
edad, guardó en su casa una escopeta que 
le dieron los hermanos Sánchez Duro, ig- 
noraba lo ocurrido, y creyó que se la 
dieron para que la Guardia civil no se la 
recogiera al que la tenía sin licencia para 
usarla, y lo ptu-ba el hecho de que, cuan- 
do supo el triste suceso, enseguida la en
tregó á otro pariente.

La sentencia.
En la sentencia que el tribunal ha dic

tado en este proceso, resultan los herma
nos Pedro, Manuel, Antero y Prudencio 
Sanchez Duro y Navas, condenados á 
quince años de reclusion, como autores, 
por cada uno de los dos homicidios, y 
Juan P. Trujillo y Cárlos A. Torres, á 
tres años el primero, seis meses y un dia 
al segundo, por cada delito como encu
bridores.

Los demás, fueron absueltos.

Proceso interesante
Se ha verificado útimamente en la 

Audiencia de Manzanares la vista pública, 
que se prolongó durante tres sesiones, 
de la causa sobre robo y doble asesinato 
en Us personas de Ramon Aguilar Tru
jillo y Pablo Ruiz de Leon, vecinos de 
Valdepeñas.

El crimen, según rumor público, se 
V» W ' w ni C! w ■ "sl-wl lev
noche del 8 de Marzo de 1887, y fue
ron los autores Pedro, Antero y Pruden. 
cío Sánchez Duro y Navas; y encubrido
res, lo fueron sus parientes Cárlos Torres,
Pedro Trujillo, Julio Sanchez 
fonso Marquez.

La defensa de los reos 
taba encomendada al letrado 
de Jesús Penalosa, y la de 
dores á D. Pedro Ocaña.

y Juan Al-

autores es- 
O. Manuel 

los encubri-

En la Audiencia.
Principió el juicio con el exámen de 

testigos, armas, peritos, sumario, y ningún 
declarante manifestó había visto dar muerte 
á los desgraciados Aguilar y Ruiz de León, 
añadiendo que ignoraban quienes fueran 
los matadores, ni como ni cuando lleva- 
ran á cabo el delito.

Solamente afirmaron haber visto unos, 
y oído decir otros, que en el puerto de 
Allózar, como á dos kilómetros de Sao 
Cárlos del Valle, se hallaron en la ma
ñana del 9 de Marzo dos cadáveres con 
heridas de armas de fuego y blanca, muy 
poca sangre en aquel sitio, y ninguna 
huella ni rastro de lucha, por lo que pa
recía que aquellos fueron muertos por la 
noche y en la población, y llevados luego 
á dicho sitio, colocándoles encima una 
grao navaja.

Añadieron los declarantes, que en la 
madrugada del 9 oyeron ruido de dos dis. 
paros de arma desde el pueblo; que los 
hermanos Sanchez Duro, hijos de Mar
garita Navas, alardeaban de valientes en
San Cárlos, 
gado de la 
al servicio 
cuestión en 
un arbitrio 
Ca/>ulío.

y que el Pedro, recien lle- 
Habana, antes de marcharse 
militar, tuvo una acalorada 
Valdepeñas sobre pago de 
con el difunto Aguilar (a)

Impuesto provincial.
Se ha desestimado la exención de pago 

del impuesto provincial que han solicitado 
los gobernadorcillos, cabezas de barangay, 
primogénitos y cuadrilleros de los pueblos 
de Arayat y Angeles, en la Pampanga.

Títulos de propiedad.
Lo solicitan del juzgado de Quiapo 

D.a Eusebia Mariano por un camarín de fá- 
brica con muros de piedra en la calle de 
Gagalacgin, arrabal de Tondo, y del juz
gado de intramuros, D a Amparo Reyes 
poruña casa en la calle de Lemery á la 
bajada del puente del Pretil, en Tondo.

Los juzgados dan 9 dias de término 
á los que se crean con derecho á hacer 
oposición,

Colonia agrícola.
Se ha declarado colonia agrícola una 

hacienda de los Sres. Ayala y Comp., en 
el barrio de S. Estéban, pueblo de Ma- 
cabebe, en la Pampanga.

del servicio Meteorológico 
BN Luzon v costa de China. 

Observaciones corresjpondientes á ¿a^ 
ío h, a, m. y 4 k, p, tn, dei dia 

25 de yunio de 1888.
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Médico de las Obras del Puer
to.

Se ha admitido la dimisión que ha 
presentado D. Casto López Brea, como 
tnédico del personal subalterno y opera, 
ríos de las Obras del Puerto.

Telegramas,
Se ha dispuesto que los originales de 

los telegramas del interior de la isla y 
los documentos que á ellos se refieran, 
como partes diarios, se conserven en el 
archivo durante 6 meses en armonía con 
lo que se hace en la Península, Cuba y 
Puerto-Rico y con lo que preceptúa el 
convenio telegráfico internacional.

Casa para el comandante de 
Cagayan.

Se ha ¿ispueetn que el Comandante 
militar de Cagayan no tiene derecho á 
que el Estado satisfaga los alquileres de 
su casa habitación.

Muestrarios,
Se ha dispuesto se den las gracias á 

los Sres. Batí e hermanos por la recolección 
efectuada por los mismos, de un mues
trario de los productos naturales y ma
nufacturados de este país con destino al 
Museo comercial del gobierno japonés.

Banco Español Filipino.
Se ha dispuesto que la Junta de Go

bierno del Banco Español Filipino deberá 
atenerse al texto de la Real órden de 
7^ de Enero de 1888 para las opera
ciones de giro.

Regalo de carabaos.
Se ha autorizado al Corregimiento de 

esta ciudad, para incluir en el primer pro
yecto de presupuestos que se redacten la 
suma de $ 210, invertidos en la compra 

parejas de carabaos que el mu. 
nicipio cede á la Sociedad protectora de 
animales de la Isla de Cuba.

NOTA.—1.0 En la tuerza üc» viento 
osacalraa, 12= Huracán; los demás núme 
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á ¿quelles extremos.

2.0 En el estado del cielo osseom- 
pletamente despejado, io = completaraeote 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 27.- 

Barómetros oscilando; sigue el tiempo 
con las mismas indicaciones de ayer.

Telégrafós.—-Interior,
El telegrama privado, núm. 297 de 

Vigan; destinatario Joaquin Pino, Salce
do 20; está depositado en la Central, 
por desconocido.

Correos.
Cartas en lista por desconocerse sus 

destinatarios.
De Esfiaña.

D.José de Rojas, D. Francisco Aragon. 
Del /nterior.

D. Juan Odunas, D, Pedro Narciso,

Art. 1626. Al juicio verbal podrán i 
concurrir los defensores de las partes. I 

Despues de exponer los reclamantes 
por su ófden su derecho á poseer, y de I 
contestarles el que haya obtenido la po-1 
sesión, propondrán ambas partes las prue-1 
bas que les convengan, las que podrán I 
ser de posiciones, documentos y testigos.

Admitidas por el Juez tas que esti
me pertinentes se practicarán en el mis
mo acto, uniéndose los documentos á los 
autos.

Del resultado del juicio se extenderá 
acta, que firmarán el Ju z, los interesados, 
los testigos que hubieren sido examina
dos y el actuario.

Art. 1627. Si alguna de las pruebas 
propuestas y admitidas hubiere de prac
ticarse fuera del lugar en que se celebre 
el juicio, el Juez acordará lo conveniente 
para que tenga efecto, podiendo suspen
der el acto y señalando para continuarlo 
el dia más próximo que fuere posible, aten- 

I dida la distancia ó los medios de comu
nicación con el lugar donde haya de prac
ticarse la prueba.

Alt. 1628. Concluido el juicio verbal, 
y dentro de los tres dias siguientes, el 
Juez dictará sentencia, en la cual acor
dará amparar en la posesión al que la 
haya obtenido, ó darla al reclamante que 
tenga mejor derecho, con todas sus con
secuencias, dejando sin efecto la dada an
teriormente.

I En este ú timo caso, si resultare ha- 
I ber procedido dolosamente el que pro- 
I movió el interdicto, será condenado en

ños y perjuicios.
Dicha sentencia será apelable en am

bos efectos.
Art. 1629 Luego que la sentencia 

adquiera el carácter de firme, se proce
derá á la ejecución de lo que en ella 
se hubiere mandado.

Cuando en virtud deba darse la pose
sión al reclamante, se llevará á efecto 
del modo expresado en el art. 1620.

Art. 1630. Si hubiere condenación de 
costas, se procederá inmediatamente á su 
tasación y aprobación.

Art. 1631. Si hubiere condena de fru
tos ó daños y perjuicios, se fijará su im
porte en otro juicio verbal, en el cual con 
presencia de lo que las partes aleguen 
y de las pruebas que se practiquen, de- 
terminará el Juez lo que deba abonarse.

Contra esta declaración no se dará 
ningún recurso, quedando á salvo á tas 
partes su derecho para hacer en juicio 
declarativo las reclamaciones que les con- 
vengan.

Art. 1632. Conocido el importe de 
I las costas, de los frutos ó de los daños 
I y perjuicios, se procederá á hacerlo efec
tivo de la manera prevenida eu el pro
cedimiento de apremio despues del juicio 
ejecutivo.

Sección segunda.
I El interdicto de retener ó de recobrar, 
I Art. 1633. interdicto de retener ó 
I de recobrar procederá cuando el que se 
I halle en la posesión ó en la tenencia de

inquiettrle ó despojarle, ó cuando haya 
sido ya despojado de dicha posesión ó 
tenencia.

Art. 1634 En la demanda, de la que 
se acompañará copia en papel común, se 
ofrecerá información para acreditar:

i.o 
sante, 
de la

Juez convocar á las partes al juicio ver
bal, para cuya celebración señalará dia y 
hora, dentro de los ocho siguientes, de
biendo mediar tres dias por lo menos en- 

y citación del demanda
do, á quien será entregada al citarlo la

Hallarse el reclamante, ó su cau-J copia de la demanda, 
en la posesión ó en la tenencia* » . -
cosa.

2.0 Que ha sido inquietado ó pertur- 
bado en elia, ó tiene fundados motivos 
para creer que lo será, ó que ha sido des- 
pojado de dicha posesión ó tenencia, ex
presando con toda claridad y precision los 
actos exteriores en que consistan la per
turbación, el conato de perpetrarla 6 el 
despojo, y manifestando si los ejecutó la 
persona contra quiéa se dirija la acción 
ú otra por orden de ésta.

Art. 1635. El Juez admitirá la de
manda y acordará recibir la información, 
si aparece presentada aquella antes de 
haber transcurrido un año, á contar des-
de

no 
do

el acto que la ocasione.
Si se represiintare despues, declarará 
haber lugar á su admisión, reservan- 
ai que la haya presentado la acción

jM COSUS y < la iouç
I un» cosa haya sido perturbado en ella 

maiï^çion da da-1 por actei que manifiesten la intención de

que pueda corresponderle para que la 
ejtrcite en el juicio que fuera proce
dente.

Este auto será apelable en ambos efec
tos, y admitida la apelación, se remitirán 
los autos al Tribunal superior con empla
zamiento solo del que haya promovido el 
interdicto

Art. 1636. Si de la información re- 
soltaren comprobados los dqs extremos 
expresades «n el ait. 1634, mandará e»

admitirá al deman
dado escrito alguno cuyo objeto sea im
pugnar la demanda, ni pretensión que di
late la celebración del juicio.

Art. 1638. Para la celebración del jui
cio vrrbal se observará lo prevenido en 
los artículos 1626 y siguientes, lleván
dolo á t fecto aunque 00 concurra el de
mandado.

Só o se admitirán las pruebas que se 
refieran á los dos extremos expresados 
en el art. 16341 repeliendo el Juez, bajo 
su responsabilidad, las que no se con
creten á este objeto.

Art. 1639. En el dia siguiente al de 
la terminación del juicio el Juez dictará 
senteiicia declarando haber ó no lugar al 
interdicto. Si lo denegare, condenará en 
las costas al demandante.

Esta sentencia será apelable en am
bos efectos.

Art. 1640. En la sentencia en que de
clare haber lugar al interdicto por haber 
sido inquietado ó pertubado el demandan, 
te en la posesión ó tenencia ó por tener 
fundados motivos para creer que lo será, 
se rnandará mantenerle la posesión y reí 
quérir al perturbador para que en lo su, 
cesivo se abstenga de cometer tales actog 
ú otros (|ue manifiesten el mismo pro,, 
pósitc, b-jo el apcrcibíqiento correa,SGCB2021



D. Saturnino Bugauan, D. Félix Flor 
Mata, D. Gregorio Santos, D. Pedro Ari- 
llaga, D. Pedro Manuel, D. Agustin Sal
gado, D Fermino Egipto, D. Celestino 
Pagarlo, D. Gregorio Romuto, D. Casi
miro Alabastro, D. Timoteo Talavera, y 
D. Albino N.

Por insu/ictente pranyueo.
De España.

D. Ramon Pablo, D. Cayetano Capuz, 
doña María Martin, doña Rufina Iglesias.

y rico capitiO pasado D. Eustaquio N-ry, 
después de lo cual todos pasaron á casa 
del ya ex gobernadorciilo Plácido en don
de se pasó un dia alegre y muy diverti
do con bailes y cantos de todos géae-

siempre la cuerda se rompe por lo más 
delgado, resultó de la reyerta con uoa le- 
3Íon en el ojo derecho y varias contusiones 
en otras partes dí;l cuerpo, ¡a roujsr María 
Mabante, que ingresó en el Hospital

El Juzgado de paz intervino en el asunto.

sen-

esta-

estas áes>

indagaciones para descubrir el paradero 
del resto de los que componían la cua
drilla.

Por término medio, el precio pagado 
por cada mujer es de $ 10. |

En China se venden fácilmente al pre-1 
cio de $ 35 á $ 40, así es que, despues l 
de rebajados todos los gastos, el negó, 
ció con estas jóvenes produce roas de | 
un 100 por 100, y todas las ventas se | 
hacen al contado. I

¿Qué llega á ser de estas criaturas? 
Las muy jóvenes son vendidas para cria- j 
das; estas crecen, sirvsn y despues de mu- 
cho servir, resulta que como salario tienen 
la comi la que el amo les ha dado.

Cuando estas infelices annamitas han 
llegado á tener la edad conveniente, llegan 
á ocupar el puesto de amas de casa y des
pues son vendidas por sus amos, ó las casa 
ó las destierran á un Burdel.

el 
el

á

en

Pasageros.
—Por el P. 7«««, que llegó anteano

che de China:'-"Dionisio Mananao; Barto
lomé de la Cruz, y 270 chinos.

ANTI.CRITICOMA.NIA.

¡Basta ya, por las once mil vírgenes, 
caballeros, pues el uso vá degenerando 
en abuso y es cosa que estomaga lo que

Tribunales.
Mañana, 27 del actual, se verán en la 

sala de lo civil de la Real Audiencia los 
autos promovidos en el Juzgado de Bi
tangas por p. L. M. contra D. A. M. 
sobre partición de bienes. i z 1

Informarán los Abogados D. José J. 
de Icaza y D. Juan Manzano Mendez.

sucede!
Hase despertado en esta cultísima per

la, una reacción anticrítica de lo más ve
hemente que yo he conocido.

Ni las célebres de los años 14 y 23 
son tan reacción como la que actualmen
te, en cuestiones literarias, notamos.

Es, repito, cosa por demás abusiva; y 
así, vengo en suplicar encarecidamente á 
los Sres. anti-críticos se sirvan cejar en 
su reactiva campaña, aunque solo sea por 
mor de la literatura, la que, girón acá 
girón acu lá, vá quedando la pobre en uo 
trage que si bien hace resaltar mejor sus 
mórbidas bellezas, la espone á perder el 
pudor 6 atrapar un romadiz ’.

Los jóvenes que se destetan con pa
pilla literaria ó los viejos que, no por haber 
escrito mucho dejan de liarse á cachete lim- 
pió con la sinláxis cada vez que se me
ten en labores periodísticas, ninguno de 
estos, al ponerse á escribir, olvida el con-

lum - u m
EN

HONG-KONG
Leemos en The Hong-Kong Telegraph 

del dia 21 de junio.
*La epidemia colérica parece que se 

va propagando sin que las autoridades ha
yan tomado medida alguna para evitarla.

*Teneraos tribunal de sanidad, oficia
les de sanidad y muchos médicos eminen
tes y espartos, y cada vez hay más de
funciones.

"Desde el sábado pasado, ha habido 
un número alarmante de ellas ascen-

Aquellas que salen del Tonquin á cierta I 
edad, ya casaderas, son entregadas á los 
bárdeles de Canton, Hong kong y Macao; 
y tan pronto como llegan á saber algo 
de chino, entonces usan el traje chino y 
se acostumbran á su manera de vivir, per
didas totalmente para la sociedad.

El gobierno annamita ha actuado muy 
sabiamente en prohibir el negocio de es-

Robo en Dagupan; 1
En la noche del 15 del corriente 1 

fueron robadas por varias desconocidos | 
las casas de los vecinos del barrio de I 
Bularan en Dagupan (Pangasinan,) Ro- | 
que Fernandez y Jacinto Soriano. |

Los malhechores se llevaron 24 pesos I 
en metálico, varias prendas de ropa y I 

1 las cédulas personales y de impuesto pro
vincial de los interesados.

I Fuerza de la Guardia civil salió en ' 
I persecución de los criminales, siendo apre- 
I hendido por el teniente comandante de 
I la sección de Lingayen, el individuo Ma- 
I riano Copia (a) Toco, en quien recaen 
I vehemente sospechas de ser uno de los 
I autores del robo.

Colmo de puntualidad.
Debe de serlo un tal Francisco Ca- 1 

brera, que no contento con robar un 1 
reloj, ni dos, ni tres, robó hista seis en 1 
el Establecimiento de D. Féúx Utlmann, I 
el dia 21 del corriente. I

La fuerza de la 5.a Subdivision de la 
Guardia Veterana, lo aprehendió anteayer, 
ocupándole una sortija sin estrenar, de 

I oro, y con una amatista.
Pero los relojes no parecieron.
Y eso que dán la hora.

1 Libro perdido.I En la Comandancia de la Guardia Civil

sabido sonsonete:
—"Hoy hay (¡uyl) tanto ertticastro, tan

to presuntuoso Hetmógenes que se mete 
á censurar, tantos advenedizos que se creen 
escribir correctamente y hallan mácula en 
todo, tantos sin más título que su audácia 
y su vanidad para hallar mucho pésirao...

diendo á sesenta y siete muertes POR 
diarrea COLERICA cioco en la cárcel, 
dos entre los europeos residentes, y se
senta entre los chinos.

"Solo en el hospital de Tung-wa ha 
habido desde el sábado hasta el mártes 
53 defunciones, casi todos de DIARREA CO
LERICA, sin contar los casos fatales admi
tidos durante dicho período.

"Hay muchísima negligencia ó apatía 
en alguna parte."

tas pequeñas muchachas. , I
Pero, apesar de estas órdenes estríe-1 

tas, puestas en vigor, los chinos con su | 
astucia han conseguido evadirlas y el I 
tráfico continúa fl Reciente. I

Las diez y ocho muchachas que fue
ron decomisadas en el vapor Frejo, que se 
habían embarcado como mercancías para ] 
Hong-kong, han sido llevadas á bordo y 
embarcadas durante la noche. Aunque la 
policía estaba alerta, el cargamento de jó- 
venes llegó á bordo fe izmente, y fué 
solo por las confidencias recibidas de uo 
individuo de la policía secreta, á las once, 
que pudieron ser cogidas.

Robo y lesionós. i,
El dia 12 del actual penetraron va-1 

rios malhechores en casa de la vecina del | 
pueblo de Urdaneta (Pangasinan) Josefa | 
Pati, á la cual hirieron y robaron un arca | 
que contenía prendas de ropa y 24 pesos. |

Al tener la Guardia civil noticia de lo | 
ocurrido salió en persecución de los mal-1 
hechores, siendo aprehendidos por una pa-1 
trulla de la Sección de Asingan, dos de 

I ellos llamados Vicente de Vera y Jacinto 
I Lobarton, en poder de los cuales se ha- ' 
I lió parte del dinero y efectos robados, 
I así como el arca en que aquellos esta- 
I bao encerrados hecha pedazos.
I Los aprehendidos fueron remitidos por 
I la Guardia civil á disposición del Sr. Go- 
I bernador civil de la provincia.

Veterana, se halla á disposición de su 
dueño, un libro que un cochero de punto 
encontró en su carruaje de alquiler.

Servicios de la Veterana. |
El dia 24 ha sido aprehendido en Too- I 

do, por fuerza de la Guardia Veterana, I 
un soldado que desde hace tres años es 
desertor del regimiento infantería núm. 4. ,

«Hi

Salomon se llama de apellido un ciu- 
i dadano que anteanoche fué detenido por 

la Veterana en Toodo, por llevar el Salo-
I mon un largo puñal en la cintura.

I También ha sido detenido en Malate
por 
do 
de

la fuerza del mismo instituto, el cria* 
Angel Sobrepeña fugado de la casa 
su amo.

etc. etc. . , „
Es de cajón que empiezen así y acaben 

por el estilo porción de articulejos, parto 
laborioso de cacúmenes de anti-ciitico.

Y la cosa vá pasando de raya; no 
porque yo niegue á nadie el derecho e 
decir lo que á los lábios le venga, sinó 
porque es cosa aburrida^ el oir 
siempre la misma cantinela de cuclillo, 
sin variación alguna. , . . , .

¿Con que, señores anU-críticos de todo 
mi aprecio, vamos á dejar en paz os 
críticos y que con su pan se lo coman 
y allá se las hayan sus lectores?

Me parecería muy bien que hallasen 
Vdes. infundada ó fuera de tono algu
na crítica y que, por esto, se lanzáran 
pluma en ristre contra su autor, triturán
dole los huesos. .

Pero de aquí, á generalizar sin ton 
ni son sobre los críticos y la crítica, des
haciéndose en vagos anatemas, vá una 
série completa de artículos del br. /sme 
ó una colección de latas económico-po
líticas de Bases para unos presupuestos.

La crítica, Sres. anti-críticos, es un 
derecho y puede ser ejercido por cual
quiera, sin más limitación ni trabas que 
las que resulten de la propia crítica.

Es decir, que si el crítico lo hace 
mal. algún otro crítico podrá tasarle sus 
peras con toda la modicidad que guste, 
y allá el público apreciará, juez inapelable, 
quien de los dos críticos está en lo firrne.

El empezar un artículo lameotarido la 
plaga de críticos que hay en Manila" es 
de lo más insípido que yo conozco.

¿Qué hay muchos críticos? Pues, si son 
buenos, recíbanlos Vdes. con los brazos 
abiertos, y si malos, acorten sus tnsulas, 
que derecho para hacer tal les asiste.

¿O es que tanto clamar contra los 
críticos y la crítica quiere decir que se 
ponen Vdes. el parche antes de que sal-

el grano; más clarito, que prevén Vdcs. 
««a crítica y procuran desacreditarla an
tes de que se presente?

Yo he sido crítico, á mucha hon
ra y aquí estoy para sostener cuanto dije, 
y ’supongo suceda lo mismo á mis colegas 
y copartícipes en esas nebu'osas acusa
ciones que Vdes. formulan.

Aquí esta Desengaños, que también 
ha criticado y sigue criticando, el cual

"Un caso de muerte repentina de ca
rácter alarmante ha ocurrido en la maña
na del 18 de junio es el Hotel Victoria.

*La víctima es Mr. James Abernethy.
"Este señor llegó aquí procedente de 

Australia hace una semana en completo 
estado de salud. Se retiró á dormir en 
la noche del 17, y á las seis de la ma
ñana, cuando el criado le llevó una taza 
de té, no parecía estar enfermo.

"Dos horas despues, el infortunado 
caballero fué encontrado muerto en su 
cama. , ,

"La causa de la muerte creemos tué 
la del aniquilamiento que resulta^ de uno
de esos ataques de cólera que viene rei
nando en esta colonia desde hace algunas 
semanas.

"Las defunciones registradas durante 
la semana que terminó el dia 9 de Junio 
ha llegado á la alarmante suma de 170, 
la mayoiía por diarrea colérica.

Cónsul Japonés, I
Leemos en el Hong-kong Telegraph \ 

del 21 de Junio lo siguiente: 1
El Jokyo Dempo dice que Mr. Mina-1 

mi. Cónsul japonés en Hong-kong, reci-1 
birá dentro de poco el nombramiento de I 
Cónsul japonés en Manila. I

Apertura de curso. I
El 2 dé Julio, que es el lúnes próximo, I 

tendrá lugar en el Paraninfo de la Uni
versidad de Sto. Tomás, la solemne aper
tura del año académico de 1888-89, á cuyo 
acto asiste numerosa concurrencia. 1

Observación de un antiguo vecino. Los 
estudiantes provincianos todos queiían, 
antes, vivir intramuros por mayor proxi
midad á los colegios; más, ahora, utilizan 
muchos las facilidades de barata locomo
ción que ofrece el tramvia, y se van ex
tendiendo por los arrabales.

Arroz averiado. I
En virtud de haber sido reconocido Y | 

declarado inconveniente para el consum® | 
el cargamento de arroz que dijimos ha" I 
bía sido traído por el vapor Bauan de Pan-1 
gasinan y cuya descarga se prohibió al es-1 
tarse veriñeando, se ha dispuesto por la 1 
superioridad sea arrojado al agua en bahía. |

Al efecto ayer quedaron depositados | 
i los 587 sacos de que se componía la par- | 
tida, en dos cascos surtos en el río, los I 
cuales serán arrastrados á bahía por un |

I remolcador tan pronto como el estado de 
I aquella lo permita.

I Bata aprovechado.
I En la noche del domingo último poco 
I después de las ocho, desapareció de la casa 
I de un vecino de la calle de S. Juan de 
I Dios (Intramuros) el bata que tenía á su 
I servicio, llevándose la cantidad de 70 pe- 
1 sos en metálico y billetes, y varias pren- 
I das y efectos.

en
Por indocumentado ha sido detenido 
Binondo, por la Guardia Veterana, el

indígena Feliciano Pamplona.

ESPECTACULOS.

"La Gaceta de Emuy ha llegado á 
saber que las autoridades de Manila han 
suspendido las cuarentenas á los buques 
que proceden de aquel puerto, y que el 
Cónsul general de España en Emuy dará 
ahora patente limpia á los vapores que 
salen para Manila."

¡¡Y todos proceden de Hong-kong!!...

Telégrama.
Ayer se telegrafió por el Director d 

Administración civil á nuestro cónsul en 
Hoog-kong preguntándole sobre el estado 
de la salud en aquella colonia.

Es gestion que no debe descuidarse, 
y así aplaudimos la actividad del Sr. Qui
roga ante los clamores de la prensa.

A las cinco de esta tarde se reunirá 
la Junta Superior de Sanidad, para acor
dar lo oportuno en vista de esta contra
dicción entre las patentes y lo que di
cen los periódicos de la veciaa colonia, 
que ya hemos comunicado á lo ectores.

A SU diócesis.

Traslado de cabecera. 11
Al decir de los colegas el Gobernador I i 

civil de Tayabas Sr. Sastron, gestiona con I 
actividad el expediente formado para de-1 
cretar se traslade la cabecera de dicha I 
provincia á Luchan ó á Lucena. I

El expediente es antiguo y en parte I 
nos parece bien lo que se proyecta, de-1 
seando que sea fácil al Sr. Sastron cotí-1 
seguir abreviar sus trámites en lo posi-1 
ble y realizar la mejora. I

Hemos dicho en parle, por la disyun-1 
tivá de los colegas al noticiar el hecho, I 
pues dicen que se proyecta trasladar la I 
cabecera á Luchan ó á Lucena, y si bien I 
nos parece el primer traslado, no así el I 
segundo, que hallamos no responde á 
objeto alguno.

Luchan tiene sobre la actual cabece
ra, Tayabas, la gran ventaja de su mayor] 
salubridad, población más rica y, aun cree
mos, numerosa, siendo su situación, tierra 
á dentro, con escasas diferencias, igual á 
la de Tayabas.

Ninguna de estas ventajas hallamos 
en Lucena, sobre la actual cabecera, y 
de aquí que en parte no nos plazca el

dice lo mismo.
Igualmente Mercet y U. del G., que no 

híbran de dejarme feo y á quienes sobra 
alma para sostener lo que han dicho.

Acá, en fin, estamos todos, y si mal 
encuentran Vdes., Sres. anti-críticos, lo 
que hicimos antes, vengan las censuras, 
concretas y determinadas, que nosotros 
euidado de sacudirnos las pulgas.

Y á fé, que quien conmigo se meta 
ha de salir como el negro del sermón; 
y si no se mete nadie, voy á hacer mía la 
cuestión y meterme, yo mismo, con el 
primero que salga echándoselas de anti- 
ciítico y haciendo vagas censuras sobre 
Jos pretenciosos críticos manilenses.

Ya que se ha establecido escuela de 
anti-ciíticos, que más lo pyece de primeras 
letras, voy á ver si la disuelvo.

Y he de empezar proclamando que 
el censurar á los críticos, es incurrir en

El domingo, según noticias, saldrá en 
Antonio MuñoSt para Nueva-Cáceres, 
Iltmo. Sr. Ooispo de aquella diócesis 

D. Fr. Arsénio Campos, acompañado 
del Provisor de la misma y varios reli-
giosos franciscanos.

Deseamos al nuevo prelado un feliz 
viaje.

Lo sentimos.
Se halla enfermo de alguna gravedad

en el vecino pueblo de Caloocan, á corise- 
cuencia, según nos dicen, de una conjes- 
tion pulmonar, el M. R. P. ex procura
dor general de la órden de Recoletos 
Fr. Indalecio Martinez.

Celebraremos se restablezca, en breve.

vicio igual al que se censura.
El criticar á los críticos, es ser re crí

tico ó re cualquier cosa, con más de lo 
gratuita que se hace la censura por no 
concretarla, huyendo así responsabilidades.

Conque, basta de empezar apostrofando 
á los jóvenes escritoreuelos critieomanos, 
y de preguntarles que título ni que espe- 
liencia tienen para ejercer la crítica.

¡No parece sinó que la cuestiones »1- 
terarias son como los terrenos realengos, 
que para su composición hay que acre
ditar justo título y posesión continua!

Y lo dicho vaya á todos los anti-crí- 
ticos en general, y á un jubilado pa ç&r- 
ticular, cuyo haber, por clasificación, no 
será mucho, á fé roia.

Figúrense Vds. que en uno de sus 
versos, dice: como se hilvanan medias.

Oiga, seor anti-crítico: las medias 
se zurcen, cosen, remontan, y todo lo que 

menos hilvanar, ¡que de-usted guste, 
IDODchel

Hilvanar, solo se hilvanan desatinos.

E. P. D.

ros, incluso los bailes y cantos populares 
del país: á las cuatro de la tarde, pasó 
el señor Gobernador á visitar las escue
las, y en ellas parece no encontró todo 
el adelanto que debiera haber en uo pueblo 
como éste, sobre todo en los niños. Por 
la noche de este dia el capitán Plácido 

1 volvió á obsequiar al Sr. Gobernador con 
una expléadida y bien servida mesa, des- 
pués de la cual se volvió de nuevo á

I bailar hasta la una ó las dos de la ma- 
I drogada; ¡deseando estamos todos que hu- 
\ hiera otra ocasión semrjaote para que 
I el simpático capitán Plácido nos ptopur- 
I cionára otra fiesta iguall ... z
I El domingo 3, y como despedida á 
I nuestro celoso Gobernador, el P.^ Domin- 
I go, cura de este pueblo, nos invito á 
I todos á un almuerzo, suculento y bien 
I servido, como todos los que ofrece este 
I buen Párroco; durante el almuerzo remó 

la mayor alegría y franqueza entre los 
comensales, y á los postres hicieron uso 
de la palabra los Sres. P. Cura, Torres, 
Elío, Nery y algún otro qu ; no recuer
do, brindando por el Sr. Triana, por su 
feliz gobierno y la buena union en el 
pueblo, sin olvidarse por supuesto de nues
tra muy querida España y de nuestro

I amado Rey: coronó estos brindis uno del 
I Sr. Triana, quien con voz clara y concisa 
1 dijo que daba las gracias á todos los que 
I habían brindado por él, que procuraría 
I el bien y adelanto de este pueblo, que 
Iha sido para él el mejor remate de la 
I visita que ha girado al distrito, y dijo así- 
\ mismo que en él encontrarían todos más 
I que un gobernador un amigo, y conclu

yendo con un sonoro viva á España que 
fué contestado por los presentes.

A las tres de la tarde del dia siguien-

Esta noche, como ya saben nuestros 
susciitores, se representa y el do
mingo Linda en Tondo; el viérnes Rigo- 
íeto, en Cavite.

El Sr. Zinaroli, concertino de la com
pañía de ópera, dará su beneficio el 4 
del mes entrante, con dos actos del Un 
Bailo in maschera uno de otra obra es- 

i cogida, una zarzuela y entreactos por Va
lentin Fernandez.

El bata, según parece, se propuso 1 
pasarlo es grande con el dinero de su | 
amo, y al efecto se equipó de dia de | 
fiesta; compró un relój en casa de un i 
chino macanista, y se fué por esos bar
rios de Dios á dárselas de rumboso y 
gente de prosapia.

Pero tuvo la mala suerte de que 1 
anteayer á las cinco de la tarde le 
echaran el guante encima en la calle 

j de Oroquieta, desde donde fué conducido 
por la Veterana al cuartelillo y de allí 
al Juzgado de primera instancia del dis
trito de Intramuros.

De los 70 pesos que robó, se halla- 
I ron solamente en su poder 36 y algunos

efectos; de modo que gastó en dos 
á razon de 17 pesos diarios.

Es un muchacho rumboso y de 
vecho.

Industria china.

dias

pro-

ECOS DE CAMIGUIN.

te, lúnes, y acompañado de todos los es
pañoles y principales y en unos diez vehí
culos, salió el Sr. Triana para el pueblo 
inmediato, y confieso que á más da uno 
se le cayeron las lágrimas cuando por úl
tima vez estrechamos las manos de nues-

1 tro amado Gobernador. ¡Lleve un feliz 
arribo á su Gobierno el Sr. Triana y 
tenga por seguro que este pueblo guar-

l dará siempre un recuerdo indeleble de 
I su primera visita, esperando que pronto 
1 pueda de nuevo mostrarle lo que se le 
I aprecia y quiere, como él lo merecel

Estas fiestas son las únicas que han 
I turbado la monotonía que hace mucho 
I tiempo nos tenía envueltos en este pue* 
1 blo, dedicado tan solo á su negocio y 
I comercio.

Esta pequeña isla, próxima á la costa I 
N. de Mindanao, y perteneciente á la 
provincia de Misamis, produce mucho y 
excelente abacá, y el tiempo ya transcur- | 
rido de buenos precios, motiva el citado de 
relativa prosperidad y bienestar, el cual 
se refleja en la carta siguiente: 

Mambajao 19 de junio.
Desde mi última del 29 de Febrero 

¡ nada de importante ha acaecido por estas 
tierras: de aquí mi tan prolongado silen
cio, el cual rompo ahora para darle cuen- 

I ta de lo que de pocos dias á esta parte 
I ha sucedido.

En el arrabal de Quiapo fué detenido 
ayer por la mañana un soüoliit que es- 
pendia arroz en medidas ilegales y por 
consiguiente de menor capacidad que las

expediente. . I
Si se nos objeta con su proximidad 1 

al mar, diremos que preferible sería La-1 
guiroanoc, buen puerto, situado en la parte 1 
mas céntrica de la provincia y con abun-1 
dantes recursos própios. 1

Las ventajas que resultan de que se I 
instalen las cabeceras en puertos de mar, | 
son evidentes, por la facilidad que esto 
proporciona á las comunicaciones con Ma
nila y al comercio de la provincia: á este 
propósito ya alguna vez hemos dicho que ] 
sería preferible, para la Pampanga, que su 
cabecera se instalase en Guagua.

De aquí que veríamos con gusto que 
la cabecera de Tayabas se trasladase á 
Luchan ó Laguimanoc, el primer punto 
bueno por su riqueza y salubridad, y el 
segundo como puerto de mar de acepta
bles condiciones.

usuales.
Fué remitido al Corregimiento, y se 

le impondrá una multa, de la que se rei- | 
rá el chino, porque ascenderá á bastante 
mayor cantidad lo que el fraude le haya 
producido.

Buen negocio; 4 por SOOí
No hace muchos dias, fué sustraído 

1 de la Procuración de Agustinos un che
que firmado por D. P. B. Roxas, de 
$ 500 de valor, contra el Chartered Banck.

La fuerza de la i.a Subdivision déla

El 30 del pasado mayo llegó á este 
pueblo nuestro nuevo y simpático Gober
nador D. Federico Triana con el doble | 
objeto de hacer las quintas y de elegir 

i un nuevo gobernadorciilo, en sustitución 
del actual D. Plácido Reyes que por 
motivos de salud había presentado su di
misión y la cual le fué admitida. A las 

I siete de la mañana y bajo el estampido I de los cañonazos (?) y á los acordes de 1 la música llegó el Sr. Triana, al cual le 1 fueron á recibir á las afueras de la po- 1 blacion en vehículos y caballos el gober-

Ya lo dije, Sr. Director, que teñe.- 
mos en este pueblo de huésped al señor 
D. Féíix Muñoz Jaramillo, capellán ma
yor del regimiento de Artillería Peninsu
lar, que por motivos de salud ha venido 
con licencia á pasar una temporada: de 
tal modo se ha captado las simpatías de 
todos los vecinos de esta, en el poco tiem- 
que lleva aquí (3 meses escasos) que na
die sabe pasar sin D. Félix, ni D. Fé- 

i lix sin alguno de nosotros: pero este creo 
vuelve de nuevo á esa, y por mucho tiem
po el pueblo se acordará de él, pues 

I mucho ha ayudado en los SS. SS. á nues
tro buen P. Cura. ¡Que lleve un feliz via
je el P. capellán y que tengamos el 

\ gusto de volverle á ver por estai

Ayer, á las dos y media de la tarde, 
pasó á mejor vida la Hermana de la Ca
ridad Sor Rosa Vidal, profesora de Santa 
Isabel, que llevaba ya más de tres años 
postrada por nna grave anémia.

Religiosa de ejemplares virtudes y bon
dadoso carácter, su muerte es muy —
tida entre los que la conocieron.

San Juan de Dios.
En la puerta principal de este 

bleciroiento y en las hornacinas que hay 
á los lados de la misma se están colo-

Exámenes de maestros. |
Ayer por la mañana continuaron en 

el salon de actos públicos del Ayunta
miento los exámenes de los aspirantes 
á las escuelas de término, siendo exami
nados de algunas de las materias del pri
mer ejercicio los maestros D. Domingo 
Changeo, D. Juan Sanson, D. Remigio 
Concepcion, D. Epifanio Castillo y don 
Anacleto Bonifacio.

Los exámenes continuarán hoy á las 
nueve de la mañana.

cando estátuas de madera.
Ya está la de S. Vicente de Paul 

gran apóstol de la Caridad: S. Juan de 
Dios, como más antiguo y titular de allí, 
también tendrá su lugar.

El amor al prójimo desvalido de San 
Juan de Dios y S. Vicente de Paul,será 
siempre recordado en todos los siglos, 
porque siempre habrá pobres enfermos 
desvalidos que necesiten de la caridad.

Música.
La banda del núm. 1, tocará hoy 

la Luneta las piezas siguientes:
Lucia, polka; M. « . .
Introducción de la ópera Pelagto;

Mercadante. .
Mazurka, Milpajes.
Fantasía, L'Asedto*, Verdi. 
Tanda de valses; Strauss» lÍse-doble; S, José,

COMERCIO INMORAL.
El Courier de Haiphong refiriéndose 

á un embarque clandestino de mugeres 
annamitas, todas muy jóvenes, á bordo de 
vapor danés Frefo para Hongkong en el 
pasado mes, dice:

"Las jóvenes son compradas en todo 
el Tonquin. El negocio se hace por las 
caras amarillas y tiene extensas ramifica-

guardia Veterana, fué la encargada de | 
practicar las diligencias en averiguación | 
del nombre del ratero. I

Este cayó anteayer en manos de los I 
guardias; se llama Alejandro Trinidad, y I 
era criado de la Procuración citada. I

El Alejandro, así que se vió dueño del | 
¡ cheque, se lo dió al chino Co-Quincuy- 
jao, cabecilla de la tienda núm. 22 de la 
calle del Sto. Cristo, á cambio de un saco 
de arroz de $ 4 de valor; Co-Quincuy-jao

1 mandó á su colega Sinliong á hacer efec- ' 
1 tivo el cheque; que por cierto no pudo 
1 conseguirlo; pues, avisado préviamente el 
I Banco, se incautó del documento y lo 
I constituyó en depósito.
I Excusado es decir que Co-Quincuy-jao, 
leí tonto que quería hacer 500 de 4, está 
I á estas horas en la cárcel.
I Entiende en este asunto el juzgado 
I de Intramuros.

Ya era hora. |
A petición del Administrador de la 

Aduana de esta capital se ha dispuesto 
sean reconocidas por el médico municipal 
del distrito, las mercancías que dijimos 
habían quedado depositadas en los Al
macenes de la Aduana vieja al trasla
darse esta al Carenero.

Dichas mercancías deben hallarse al 
presente en completo estado de descom
posición y lo mejor será, según crecemos, 
disponer su incineración.

Absuelto,
Lo ha sido el chino Tan-Mico, que 

fué demandado por suponérsele autor del 
robo de una pala y dos barretas, en la 
obra del Ayuntamiento.

Srgun nuevos informes, parece ser que 
Tan-Mico es de buena conducta y hon
rado proceder.

Un chino con tales virtudes, bien me
rece que el gacetillero le dé la enhora- 

I buena.

A1 Hospital.

dones y numerosos agentes, quienes se
aprovechan de la gran pobreza 
tros naturales para comprar á 

En cuanto á la edad de 
es indiferente.

En el reciente embarque de

de nues- 
sus hijas, 
estas, les

graciadas que fué descubierto, al cual se 
puso coto por las aduanas, las muchachas 
eran de 5 á 6 años de edad, mescladas 
con otras de 16 á 17 años.

ASALTO EN I LOCOS.

de 
la

En el barrio de Lumagui del pueblo 
Santa María (llocos Sur) fué asaltada 
casa de un vecino en la madrugada

del dia 14 del presente roes por una cua- I 
drilla de malhechores que hirieron á tres I 
individuos que habitaban dicha casa y ro-1 
baron cuanto hallaron á mano dándose I 
despues á la fuga.

La Guardia civil salió inmediatarnente 
en persecución de los malhechores, siendo j 
aprehendidos, como resultado de las pes
quisas practicadas. Buenaventura Dara- 
lla y Pascual Centillon, presuntos cóm
plices de los que llevaron á cabo el 
asalto.

Los dos itfdivíduos citados fueron en
tregados al Gobernadorciilo de Santa 
María, continuando la Guardia civil las

Ayer mañana un marinero del vapor 
Bómulus, llamado Alselmo Bereoguela, 
tuvo la desgracia de que una barra oe j 
hierro le rompiera el dedo medio de a 
mano derecha, ocasionándole además roza
duras de consideración en otros dedos.

Fué conducido á la Capitanía del Fuer- 
V desde allí al Hospital de S. Juan 
Dios donde ingresó para su curación.to 

de

Muerte repentina.
Anteanoche murió repentinamente en 
cárcel de Bllibid el chino Chap-Chayco, 
consecuencia de una congestion pul

monar, según dictáraen de 
qae le hicieron la autopsia en el Hospi- 
tal de S. Juan de Dios.

la 
á

nadorcillo y principalia y algunos espa- 
ñoles de la colonis: á la entrada de la I 
plaza y frente á la Iglesia era esperado 
por nuestro R. P. C. y por el resto de 
los españoles los que todos le acompa
ñaron al convento, en donde tenía prepa
rado su alojamiento. Una vez en él, un 

I niño se adelantó de entre la principalia 
y en breves, pero muy sentidas frases, y 
con estilo académico dirigió al Sr. Gober- 

\ nador un saludo cariñoso de bienvenida 
I en nombre de todo el pueblo; el Sr. Tria- 

ña, conmovido, le dió las gracias por tan 
benévolas frases, y acto seguido recibió á 
toda la principalia, y una vez retirados 
por órden suya los niños y niñas, se di- 
gió acto continuo á la casa-tribunal pro-1 
visional (pues hay otra en construcción) 
la cual estaba muy engalanada y bien I 
provista de refrescos, vinos, jamón y pos-1 

I tres; una vez en él se ¿ió comienzo al 1 
sorteo de quintos para el ejército con toda 1 
la exactitud y justicia necesarias, lo cual

I terminó casi á hs doce del dia, después ! 
I de un largo y concienzudo discurso que el | 
I Sr. Gobernador dijo, explicando las nue- 
I vas disposiciones sobre las cédulas y los I 

impuestos; hablándoles de los trabajos y 
adelantos del pueblo y encomiando las 
disposiciones y talentos del gobernador- 
cilio saliente Sr. Reyes y haciendo ver á 

1 los electores la necesidad de que elijan 
un gobernadorciilo activo y celoso de su 
deber, á fin de que continúen las obras ] 
comenzadas por el saliente: á medio día 
se retiraron todos al Convento, en donde 
se sirvió un buen almuerzo al que asistie- 
ron algunos de los españoles de la colo
nia. Por la tarde del citado día, el se
ñor Gobernador hizo una visita al archi
vo del tribunal, quedando muy satisfe
cho de la limpieza y del 6r<Íeri que en 
él se observa, dotes propias del 5r. Reyes. 
Entre seis y siete de la noche se cantó 

1 en el convento un precioso himno con 
letra alusiva al acto, quedando el señor 
Ttiaoa muy cootento y á la vez admita- 
do de la afinación y buenas voces de las 
niñas (ó mejor, ex-niñas) que Caiotaron; 
haciendo el Gobernador que una de ellas 
(por cierto que iban todas muy bien ata
viadas) que tenía y tiene una hermosa 
voz y que cantó los sólos, llamada José- 
fina, cantára también algunas canción-s, 

1 á la que se prestó muy gustosa.I El 31 como dia del Corpus, c}.nto una I bonita misa el Sr. Muñoz Jaramillo, ca
pellán mayor de Artillería que con licen- 1 cia se halla en este pueblo, predicando 1 nuístro Cura párroco y llevando el sagra- I do viril en la procesión dicho padre ca-

El 10 de Marzo hubo aquí un pe
queño temblor, que ni siquiera es digno 
de que se le mencione.

Los fuertes soles que hemos tenido 
en esta temporada, han secado algunos 
ponos de abacá en la parte baja de los 
montes y en algunos también de arriba, 
pero ya hemos tenido dos 6 tres agua
ceros, que serán los precursores del tiem
po de aguas.

1 La langosta también ha pasado por 
aquí, haciendo algún daño á les cocos 
y cañas, pues palay no se ha podido sem-

\ brar por la sequía.
I A pesar de todo esto, la salud es ex- 
1 celente y los precios del abacá se man- 
I tienen elevados, por lo que la gente con- 
I serva su buen humor.
1 Las funciones de Semana santa y las 
1 fiestas de San Isidro, la Santísima Trini- 
1 dad, Sta. Cruz y Pascuas han sido luci- 
I das y solemnes, gracias á la intervención 
I y ayuda de dicho P. capellán.

q*
Siempre suyo affmo. y atento s. s» 
s. m. b.—A de Etoli,

Un consejo por dia.
Tortilla con escabeche,-Se escurre y 

corta menudamente un pedazo de pescado 
escabechado. Se baten los huevos, sazo
nándolos con sal, pimienta y un poco de 
cebolleta picada; se derrite la manteca 
en la sartén, y cuando está caliente, se 
echan los huevos, y afí que la tortilla está 
trabada, se pone en la superficie el es- 
cabeche, y se enrolla y vierte en un plato 

1 caliente.

Teatro de Tondo.
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

7.a FUNCION DE ABONO 
para hoy miércoles 27 de junio de 1888, á las 

nueve de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en cuatro actos, 

del maestro Verdi, titulada;

AIDA
Rbparto,

El Rey de Egipto... 
Amneris, su hija... 
Aida, esclava etiope 
Radamés, caudillo

ejército Egipcio...
Ramfis, Sacerdote

del

SU'

premo........................
Amonasro, Rey de Etio 

pia padre de Aida .. 
Un Mensajero ... ..

Sr. Reyna.
Sra. Knubel.

„ Balzofíore.

Sr, Balzofíore.

„ Pozzi Camola.

„ Falciai.
„ Gazzoni.

Sacerdotes, sacerdotisas, ministros, soldados, es
clavos, prisioneros etiopes, pueblo egipcio, etc.

Director de orquesta, Sr. Casati.

Precios de las localidades.
Palcos principales y plateas $ 8 *

Rlfta.
En la mañana de ayer, á primera 

hora, un matrimonio que debió levantarse 
con la cabeza caliente, se trabó de pa
labras 00 ol atwbal de Binondo, y como

Por la noche y en la casa del cono
cido D. Lucio Borromeo se r unió toda 
la colonia, la flor y nata de los mambaje- | 
fios y antes y despues de la opípara cena 
se rindió culto á la traviesa Terpsícore 
hasta más de media noche.

I Al dia siguiente se verificó la elección 
del nuevo goberdadorcitlo saliendo ele- 

IgWo pof mayoría de votos el conocido

Butacas. .........
Bancos corridos
Entrada general

■ 6o 
. 40

NOTA.—Las localidades se espenderán en el es
tablecimiento de los Sres. Torrecilla y C.a, 
Escolta 17, desde las nueve á las doce de la 
mañana, y desde las cuatro de la tarde en 
el mismo teatro.

Imp. LA OCKA.NIA ESPADOLA;
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AVISOS A nuestros parroquianos de Provincias.
MARTILLO

DB

José Gutierrez.
24—Pasaje de Noteagaray—34' 

Binondo.
Pot providencia del Juzgado de 

I,a instancia del distrito de Binondo 
y con intervención del escribano ac
tuario, para el miércoles 27 del pre
sente en mi establecimiento á las 
diez de la mañana, venderé en pu
blica almoneda sin reserva vanos 
efectos en quincallería, estantería y 
otros efectos procedentes de un em-

Habiendo sabido que varios alhajeros recorren las provincias llevando 
caias muestrarios rotuladas con el nombre ’’FELIX ULLMANN” y ti
tulándose dependientes de esta casa, sin sf rlo, lo advertimos á nuestros 
parroquianos para que no sean sorprendidos por dichos supuestos de
pendientes; y á la vez les hacemos saber que los alhajeros que enviamos 
á provincias llevan un cert ficado espedido por esta casa, que los acre
dita de verdaderos dependientes nuestros.

Conviene, pues, que los parroquianos exijan á los alhajeros que se 
presenten llamándose dependientes de esta casa el certificado susodicho, 
para evitar engaños.

Manila 22 de Junio de i883.
Felix Ullmann.

Hâpinâ Sonoritsi vgpiIb XXX_vcnden—sans y codina.

birgo. José Gutierrez.

Con superior permiso.
Gasa Agencia de Empeños

de
D. Vicente Sainz.

Plaga de Binando núm. ii.
El miércoles próximo 27 del cor

riente de las nueve de la mañana 
en adelante, se venderá en pública 
almbneda. las alhajas cuyo plazo de 
empeño ha vencido según regla-

Establecimiento úe Veterinaria
' DB

Juan Gimenez Gil de Escobar

Calle

mento.
Vicente Sainz.

MARTILLO
DB

Federico Calero.
Autorizado por D. Vicente S inz, 

venderé en pública almoneda rn el 
local que ocupa su Casa-Agencia, 
una partida de alhajas cu o plazo 
de empeño ha vencido.

, F. Calero.

MARTILLO
DB

Federico Calero.
17—Escolta—17.

El juéves 28 del presente de las 
diez de la mañana en adelante, venta 
de 3 alambiques para destilar esen
cias. estantes, carpetas, mostradores 
y algunos muebles.

Nota.—Este establecimiento que
dará trasladado para el l.° de Julio 
próximo al núm. 24 de esta misma
calle. 

2 F Calero,

tía
Asistencia de 

de un m?s.. . 
Asi tfncia de

(Profesor de i a clase)
de San Jacinto núm. 8 y Martinez 1.

herrage de las cuatro extremidades con garan-
............................................. ... ................. - $ I
herrsge solo de las manos ® piés con la mis-

ma garantía........... ............................................................

Asistencia facultiliva á lo> Sres. abonados gratis,

50

7-29-308

BiZn ESFINOI.
ESCOLTA.

Este establecimiento se ha trasladado á los bajos 
de la casa núm. 12 de la misma calle de la Escolta, 
y en este nuevo local ofrece á sus parroquianos y al 
público en general, los artículos de su existencia á
precios muy reducidos. 27-29-1

CALSÂDO!
Zapatos para s fiara desde $1'50 el par, entre ellos los ele- i OjjPaS deD.EliriúUe TrOIHpflta 
gantes estilo Luis XV; botitcs y borceguíes para niños, de estos ! 
últimos desde $ 0*90 par.

ELZINGER HERMANOS.—-31 Escolta.
compendio-elbmental-practico 

DE CONSTRUCCION

LA ESTRELLA DEL NORTE

Proveedores de la. Real Casa y del Real Palacio de Malacafiang.

Nu va remesa de alhajas de oro y con brillantes y otras piedras preciosas, como; sortijas, medallones, 
broches, pu’seras, alfileres de corbata, agujas de so-^'breros. pendientes y dormilonas, botonaduras etc. etc. 
BRILLANTES SUELTOS DE TODOS TAMAÑOS. Relojes un gran surtido de oro y plata. Llamamos 
la atención sobre una partida relojes de plaqué, systema americana, superiores, á precios incompetibles, los 
hay además de acero oxidado de negro, nii<el, nácar blanco y negro, y celoloide.

Artícu'os de fantasía, en cuadros de bronce y al óleo, estuches nececeres, bronces, quinqués, tinteros, 
tarjeteros, abanicos finos, centros de mesa, juegos de café, cubiertos de plata Meneses y Lristohe, Patacas 
para cigarrillos y tabacos, de carey y pie’, tabaqueras, palmatorias y muchas otras cosas de gusto diliciles 
de enumerar.—Jemelos de teatro, de nácar, piel, carey, márfil y nikel. Jemelos de marina de $14 hasta $ 00. 
Barómetros dé P Faura los mejores en plaza. Objetos de plata: cubiertos, centros, escribanías, copas para 
premios, cubiertos y vasos para niñas, tarjeteros, tabaqueras, etc. etc.

Siempre gran surtido en todos los artículos de novedad y de gusto.

LA ESTRELLA DEL NORTE
MANILA E ILOILO. 5

Esta obra consta de 2 tomos con 
más de 40 láminas y 500 figuras 
Se vende á 8 6-50 en la Agencia 
Editorial, Carriedo, 2.

TRAZADO, CONSTRUCCION Y CONSER
VACION DE CAMINOS ORDINARIOS.

Un tomo con 15 láminas y más 
de loo figuras. Se vende á $ 3-00 
en la misma librería.

Cuadernos sue'tos de las dos obras
á $ 0-60 msh

¡Confitería Española!
Plaza de Quiapo n.* 9.

Grande y variado surtido en dulces 
y pastas á 3 reales libra.

Por el último vapor se ha reci
bido una partida de frutas de Es
paña en almíbar bañadas y abrillan
tadas que se espenden al mismo 
precio.

Sorbetes á i real todos los dias 
y se remiten en garapiñera siem
pre que el pedido se haga de ochó 
en adelante.

Se hacen toda clase de encargos 
para convites á precios sumamente 
económicos. Todo confeccionado por 
el único conocido y acreditado re
postero español en esta Capital-

Buñuelos todos los dises festivos.
¡No equivocarse, Quiapo 

CONFITERIA ESPAÑOLA.

LÀ CONSTANCIA
FABfílOA DE TABACOS, OIBARñILLOS Y PICADURA

Calzada de San Marcelino.

Puro y legítimo de China 
venden al por mayor 

, Sans y Codina.

de cuero muy fuertes para botas y 
zapatos acaba de desempacar.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
y. zl. Ramos.

Pees de vida. 
Se venden en esta im

prenta á cuatro cuartos.

Hojas de serviciso
PARA EMPLEADOS.

Se venden en la Administración de 
La Oceania Española, Real 2.

•6£‘opei8j—jBiujuo «yvdsg
•££ ‘Bqoosa—ú

•e ‘op3iJjB¿—‘leijoiipa epuaSy
:s3iu»ie>

.is sojund SOI
g9jv92 sop ap oi33jd ¡s apujA ag

•VptSo^tOO *U0i0tp9

(«so^voNHsaaJ 
(vNviaa ’a ovisaoNaM 

jod
001fiv2jÍ0Ui9 OtpnfS^

j'rKSíisa oiom la

D. José Cores y Lope'S, 
teniente CORONEL I er JEFE 
de este regimiento de IN
FANTERIA Iberia n° 2 
Hago saber: Que en virtud de 

autorización del Exemo. Sr. Gene
ral Subinspector del arma de estas 
islas, se convoca á una publica li
citación, que tendrá lugar en los 
pabellones que ocupa dicho primer 
iefe de ocho á diez de la mañana 
del dia 28 del actual, al objeto de 
contratar instrumental nuevo para 
la música de dicho Regimiento, ante 
la junta económica y bajo mi pre
sidencia, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en las oficina del Detall de 
ocho á doce de la mañana de todos 
los dias no feriados.

Para tomar paite en dic ia licita
ción, los proponentes deberán remitir 
con la oportunidad debida, sus pro
posiciones en pliegos cerrados y ajus
tados al modelo que se espresa al 
pié de este anuncio, acompañados 
de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud 
legal para contratar.

Manila 23 de junto de 1888. 
y osé Cores, 

Modelo de proposición.
D. (Fulano de Tal) vecino de..  

enterado del ai unció y pliego de 
condiciones para contratar instru
mental nuevo para la misma del 
regimiento infantería Iberia numero 
2, se compromete hacer dicho ser
vicio con la rebaja de un (....... ) por
ciento sobre su total importe,

Y para que sea válida esta propo
sición, acotnpañ-i su correspondiente 
talon de depósito exigido como ga
rantía en las condiciones .......  del
pliego.
I Fecha y firma del proponente.

? COLEGID DE U mWIII CDSCEPC1D8 8 à PARA AMBOS SEXOS O
DlRIJiDO P0R

D. Florencio L. Gonzalez y D.a Asuncion Diez ele Gonzalez X
W PROFESORES DE I.a ENSEÑANZA SUPERIOR W

O Echagüe 10. §
Desde el presente mes quedan abiertos cursos de repaso, zy» 

O para todas las asignaturas que comprenden los estudios ge- w 
(¡^ nerales de 2.a enseñanza, ®

Se fidmiten alumnos internos, medio internos y externos, 
bajo las clausulas expres'idas en el reglamento que facilitará 
la Dirección al aue lo desee. 3 10-17-24-27 (F

Sal blanca de China-venden-SANS Y CODINA.

PINTURA

S tiD
CQ

g

BLANCA BE ZINC

TAYLOR
ACEITE LINAZA

02

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Claverí^-~9.

manila; ;b

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS FINAS.

Nóm de 
Tabacos 
de cada 
envase.

neto del 
millar.

Libras

PRECIO 
de 

cada millar

Ps.

PINGAS
MAQUINAS SINGER

Se alquila
la casa calle de Elcano núm. 23, 
Binondo: darán razon, en el ‘‘Ba
zar de Velasco“ calle Nueva 7, Bi-

para coser
10 REALES SEMANALES. h

nondo. 3

MANU A.
9 Fscolta.

ILOÍÍ o.
Calle Real.

Se alquilan 
habitaciones de dos y de tres pie
zas en los altos de la finca numero 
33 de la ca’le de Magal anes, y en
tresue os y cuarto en ios bajos de 
la misma; darán razon San Juan
de Letran núm. 13. 3

Casas en alquiler.
La núm. 109 calle Nueva de la 

Ermita.
La n.° 26 calle Barbosa de Qui po.
La núm. 2 calle Asuncion de Bi

nondo.
La núm. 5 calle Camba, esquina 

á la de Jabonaros de id.
Darán razón ; iariamente de ocho 
diez de la mañana y de tres á 

cinco de la tarde, escepto les dias 
festivos; en Frozo, Benavides nú
mero 22. 3

óe alquila
la Cisa en la cabe de la Esco ¡a 
núm. 24 (2); en la cabe de Echa- 
güe núm. 2Ó dará razón, F. Can ni

Auslino.

Gasa de campo.
2

Se alquila una confortable en Ga- 
galangin. Razon, Jó o núm, 1, Bi-
nondo, 2

COMPRASyVENTAS

“Recuerdos de Filipinas."
Gran potpurri de aires nacionales.

Para piano por Diego C. Perez, 
se vende; La Lira, Santa Cecilia, 
Roensch y Puerta del Sol. ;i

Ganga.
Por $ 225, se vende una perezosa 

enganchada á una pareja de moros 
y un caballo de montar.

Calle Quiotan 23, informarán, h

Soberanos. .................. ..........
Imperiales...............................
Regentes................................
Excepcionales......................  
Patriotas............................... 
Regalía Imperial..................  
Non Plus Ultra................... 
Regalía Orienta’.................  
Rega ía de Londres...........  
Regalía Filipina. . ..............  
Re^íalía Brit nica..............  
I sabe es.. ...... ......................
Carolinas...............................
Reina Victoria.....................

VITOLAS DE CALIDAD

‘Sobremesas...........................
Cazadores Imperiales......... 
i Cazadores de calidad.........  
Culebras.............................. .
Vegueros Cubanos...........  
Vuelta bajeros.................... 
Brevas Imperialos-. .........  
Brevas de ca idad.............  
Brevas chicas.................

1
 VITOLAS ENTREFINAS

Exquisitos............................
Orientales ..........................

25
25

24
24
22

25
25
50
50 
.SO 
50 
50
50
50
50 

loo

50
50 
5^^

100
50 

loo
50 

ICO 
loo

50
50

22
22
18
18
18
19
»9
>7 
í7 
17

22
32
22
20
20
20
‘9 
’9 
16

15
15

75
70
65
60
60
50
45
45
45
40
40
40
35
35

45
45
40
40
40
35

30
25

30 i
30 I

Cs.

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS ENTREFINAS.

"Qum. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.
Libr as

PRECIO 
de 

cada millar

Ps. Cs.

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50
50 

ICO 
loo 
loo 
loo 
loo 
100 
loo 
loo 
loo 
200

15 
»5
16 
16
16 
16
10 
lo
10 
10
10
13 
11
II
II 
11
15
4

30
25 
22
22
20
20
20
20
18
18
18
20
18
17
16
‘5
15
6

Regalía chica...........................
Londres especial......................

Conchas finas...........................
Regalía Preciosa......................
Prinrpsas........ . .........................
Infantes-...................................
Entreactos................... .............
Operas......................................
Lóndres........ .............................
Regalía de la Reina...............
Medianos..................................

Entreactos cilindrados... . ..
Conchas..... . ............................

i Señoritas......... ........................
DE 100.
Cénts.

Prkc.o 
Peso .

» To dur o de Hierro laalteraWe **
NEW YORK Aprobadas porta Academia 

de fifed id na da París, 
Adoptadas por ef Formulario oficial francit 

y autoriíadas por el 
Consejo medical de San Petersburgo.

PARIS

, Participando de las propiedades del lodo y del Hierro, 
) estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades 
> tan variadas que determina el germen escrofuloso {tumores, 
' obstrucciones y humores fríos, etc.), afecciones contra las 
j cuales son impotentes los simples ferruginosos; en la Ol<»- 
* róslB {colores pálidos), Xeucorrea {flores blancas), la Amo- 
* norrea {menstruación nula ó difícil), la Tisis, la Sífilis 
' constitucional, etc. En fin, ofrecen á los prácticos un agente 
! terapéutico de los mas enérgicos para estimular el organismo 
) y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitadas. 
( N. B. — El loduro de hierro impuro ó alterado es un medi- 
I camento Infiél ó Irritante. Como prueba d« pureza y autentl-
I cldad de las verdaderas Píldoras 
* de Blaneard, exsíjase nuestro 
! sello de plata reactiva, nuestra firma 
¡ adjunta y el sello de la Unión de 
I Fabricantes.

cajetillas CIGARRILLOS

Engomados. Picadura hebra.......
Corrientes. Papel paja de arroz...

PICADURA

Superior fuerte................
Superior entiefuerte.......
Superior suave............... .

BAZAS, ORIENTAL
Letran n.° 3.

Por RE/NA MERCEDES.
Cerveza superior marca JARRO y DO'* MANOS en cajas de 4 

dGcen.qs de enteras y medias bótel as de vidrio blanco.
Está marca de la que, desde su entrada en el Archipiélago, nace 

algunos años, soy su único y esc'usivo importador, fué a primera en 
lista de las dec’aradas buenas por el Laboratorio Municipal.

Ha sido siempre y es cerveza de verdad y superior 
verdad, pues aunque con afeites amílicos, salicílicos y otros RECON - 
TITUYENTES cel estómago, suele (cuestión de MODA) pasarse por 
cerv za lo d l arroyo, combinaciones son estas propias de comerciantes ! 
del género BOHEMIO ó de los que no estiman sus intereses. ¡

Jerez de primera de primera marca Manuel Díaz, y Manzanilla 
de las mismas bodegas. , • u j

Vino tinto superior de Castilla que compite con el meyor burdeos.
Champagne marca George Goulet carte d‘or de Heims en cajas . 

de enteras y medias botellas. . i
Garbanzos legítimos de Fuente-Sauco gordos como ave lanas y tier-

nos como manteca.
Aceite de o'.iva puro, gustoso, de ce'or verde oscuro pero limpio, 

adquirido directamente del cosechero sin que hava pasado por alma
cenes depósitos de embarque, refinos ni otros INFUNDIO^ que lo en
carecen, y lo enlazan con el de a'godon, puntillero el mas diestro de 
estos tiempos para el estómago. , _ , u , ,

Aceitunas de la misma Carretería de Sevilla. Las hay gordales 
“ Idem, idemla Reina llamadas de PADRON por su gran tamaño.

de 
de

segunda, y manzanillas endulzadas solo con agua.
22-24-27-29 JUAN MUÑOZ.
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POLVO CLÉRY- se vendten tedas pirtH

Azulejos fiaos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Venden
Batlle hermanos y C.a 

a^age de Perez,, Escolta. ;h

BIBLIOTECA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

I Farmacéutico Oe Faria, ealle Bonaparte, 40 I 
¡ ¡ DESCONFIESE DE LAS FALSIFICACIONES ¡

Unicos importadores en Filipinas

C. Labarbe y C.’
16 calle David.

IWKUlSinilHI
POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
yuta dt /.* instancia de la provincia de /sla .de Negros

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Presidente de Sala de la Real Audiencia de'Manila,

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones.r cxposi- 
cion de los procedimientos para los fuícios y actuaciones civiles yj cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcítlós, 
formularios completos de los juicios yerbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las'^ caúsas
criminales, ete., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente^ ley 6r- 
gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento âél Çô- 
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal. Autos' ¿cor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales‘ ÿ de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con Já. parte 
del libro i.° del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordadó' con 

legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
ley del papel sellado.

CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIPI- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—ELFERRO-CARRIL DE MA- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejemplar.

—PLANO DE LAïCIUA DY 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI- 

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición.

la 
la

Esta obra consta de

MANILA, Agencia 
ILOILO, Imprenta

dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.
Está de venta:
Editorial, Carriedo 2.
y Tipografía de El Porvenir de Bisayas. h

Espedaliâaâes Farmacéuticas Españolas
CURACION INFALIBLE EN LOS NIÑOS

por
La DENTICNIA de J. Izquierdo

caja 12 reales.

CONTRA LAS CALENTURAS
ELIXIR ANTIFEBRIFCao del Dr. Cruiient 

frasco $ 6-50.
Contra el REUMATISMO y GOTA

Elixir antigotoso y antireumático del Dr. Laserre frasco ...
Polvos antigotosos y antireumáticos id. caja...............
Bálsamo antireumático id, frasco............

OIS Imo-1IBD1C1HÍLK
DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas v litínicas.

fffvdh

VINO DEFRESNE
Tonl-Hutrítíoo '

COK

_ _ _ _ _ PEPTONA
El Vino da Feptona Bafreants es el mas precioso de los |ónlc^; 

contiene la fibra muscular, el hierro hemátlco y el fosfato de cal de la carne 
de vaca, es el único reconstituyente natural y completo.

Baie deliaioao Vino, despierta el apetito, reanima las fuerzas del esté- 
maeo^ mejórala digestión; es un reconstituyente sin Igual, porque contiene el 
ABinENTOde los músculos y de los nervio8,dellene la consunción, colorea 
la suizre aeotadaporla anemia,y precave la desviación de la columna vertebral.

Guando Defresne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerpo 
humano, la carne de vaca, y de transformarla con ayudado la Pancreatina en 
nn Uauido nulrltivo, la Peptona, los Profesores de la Escuela de Medlcina,lo8 
Mádirno de la Marina y de los Hospitales de Paris quisieron utilizar este pre- 
SoM nutrimento en los enfermos y convalecientes, y la Peptona Defresno 
ftié*admllida ^cialmente en los Hospitales Civiles y Militares.

riño die Peptona Befreane se impone cuando se trata de nutrir à 
i Afi ¿ntermos V sostener las fuerzas de las personas que tienen el pecho delicado, 

w Wmo Ab Peptona Befreane debe ser empleado en las consunciones, 
las niAPwiH del estómago, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas. 
*** m v^tA de Peptona Befreane asegúrala nutrición de las personas4 
miimefi la fatiffa V lás inquietudes minan lentamente, nutre a los ancianos, suis los pÍliíos defcrecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas

W»® <*« PeptoHŒ. Deiconftar de I» imiucione», 
axvoaiaNoa: BntodMbMna» _

Se venden en 
pital y provincias.

Botella de á 
Id. de J

todas las Farmacias de esta Ca-

Píldoras Menserrat media caja 0-75 caja.

15 " 
. 1-50

» 1-25
Depósito general para Filipinas.—Botica de S. Sebastian, Míuiil».

Id. de i

litro, 
id. 
id.

0-40
0-30
0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel,

AROMASNUEVOS'
DE

L.T.FlYER.Paris

h

EL FEm-SASKIL
(le Manila a Dagupan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción Dere- 
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con ¡ 
el público—Trayecto del de Manila a Dagupan Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La : 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 1 
dos reales. ‘

MASCOTTE I
Perfume Porte-Bonheur

Exíracto.FopylopsiSd..Japon

Paris Bsuquet — Anona du Bengale I 
Cydonia de Chine—Sterilia nia d’Australie 

_ _ _ Heliotrope blanc — Bouquet de l'Amitié
Bouquet Zamora — White rose of Kezanlik 

Brise de Nice
Polytlor oriental — Gardenia, etc.

ESEOS COECEEMAS C SJ'") HE CAUDUEXTEA^

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS, Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM- 
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.¿HAY MUERTE DE AMOR? j 

Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Tomo Vil.

—EL CABALLO DE COPAS. 
iSE PARECIAN!
IRENE.
Tres noveleas. Tomo VIH.
—OTRA ESPECIE DE FAUS

TO. ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volúmen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur, 
que s? vrnde á 4 reales.

PT n l-us personas anémicas y aeíUlltatlas por ei em-
nli UlriltKII podrecimiento déla sangre, alas que su médico 
MU uAUJuiMiv aconseja el empleo del HIERRO, soportarán sin 
Tin ilTATfl gotas concentradas tíb HIERRORK A Val A bravais con preferencia ó taóas Uu da- WA»AIAA 0 mu preparaciones ferrugdnoeam

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JlMENO.

Proveedor del Real Palacio

16

fes

de Malacañang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO.

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 14.
y 18.
Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cuero país $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimilento. 
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señoreé Je- 
y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lO COn-

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos,

10—Carriedo—10 h

nn Î HUI II u UBI
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la noche h

El mniaSíSSÉS El míono prosee calamares, nifütl^ del estó
mago, ni diarrea ni estren miento de 
olentre. to tiene nlngum saPor ni olor ■ «V ■ «M ni lo comunica al olno, al agua ni acuab 

BRAÏ1IS . . . .
£1 HIERRO

niá cuab ■ ir 1 Til precursoras tíol mayor nümsro to afeo- 
puede tihi KKAValK clones crónicas,to eomJtaton oteiumoHto kHAVIIK 
olítTetA OIUIIJUD caaoimaaiaoro^taitimtUMU^ OlialAU IMMMm

FOTOGRAFO PERTIERRÁ, CARRIEDO
NUHIMtAt
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